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seguido el pueblo de TEPEYAHU A LCO, Muni­
cipio de Zeruponlo, de este Estado, se encaPntra a eu 

- vista en lns oficione de la H. ('omisión Nacional 
Agrari11 en la ciudad de México, a fin de que por el 

9716 término de 30 días hábiles a partir de la fecha de la 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la primera publicación pre~enten las prm·bas documeD· 

Procuradurta de Justicia, durante el mes de julio de tal~s qup, estimen adecuadas, así como rns alegdoa 
1929. por escrito, por resultar probablemente afectada con 

EXISTENCIA ANTERIOR la dotación arribn mencionada~ la Hncienda de so 
Tribunal Pleno· · ··················· · 3 propiednd denominada ·•Santa Inés Amiltepec".-
Primera Sala. .. . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 ~ E~ · N R l · ó p h H 
Segunda Sala .......................... 10 Su ragio ect1vo. o ee ecc1 n.- ae uca,N ~., 
Juz~adoa ............................... 00 septiembre 2 de 1929.-El Dtlegado de la U. . ., 

ENTRADAS Ing. Fidel Velázquez G. 
Tribunal Pleno ... ....... ............... 00 
Primera Sala. ... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
Se~nda Sala ... " ....................... 107 
J uz1tado11 . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

SALIDAS 
Tribunal Pleno . . . . . . . ...... . ...... . ... . 
Primera Sala . . . . . . . . . . . ....... . ...... . 
Segunda Sala ....................... . .. . 
Juzgados .............................. . 

EXISTENCIA PARA AGOSTO. 

'fribunal Pleno . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Primera Sala ......................... . 
Segunda Sala .......................... . 
Juzgados .......... .. . ... ........... .. . 

()() 

78 
114 
15 

3 
19 
3 

00 

Igual ............. 232 232 
Pachuca, 1 Q de agosto de 1929. - El Procurador de 

Justicia, Lic. Gustavo Sandoval. - Rúbrica. 

EL VALOR DEL KILOGRAMO DE PLATA 
El valor del kilogramo de plata que servirá de 

base para el cobro dél impuesto respectivo duran· 
te el presente mes, es de $34.81 TREINTA Y CUATRO 
PESOS OCHENTA Y UNO CENTAVOS. 

SECCION AGRARIA 

10785 
t\.I margen un sello que dice: Estndos U nido1 

Mexicanoe.-Oomieíón N (lcional Agraria.-Delega­
ción en el Eetr.do de Hida1go. 

N o T I F 1 e-A e I u N~ 
En cumplimiento del Artículo 87 de la Ley Agra. 

ria de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Agua~ 
de 21 de marzo del presente fiño, me permito notiti 
car a los propit'tarios de la Hacienda de "Santa 1nés 
Amiltepec", que el expediente de dotación de ejidos 

10785 

Al margen un sello que dice: E~tado~ U nidos 
Mexicanos. -Comisión Nocional Agrario.-Delega­
ción en el Estado de Hidalgo. 

NOTIFICACION 
En cumplimiento del Artículo 87 de la Ley Agra­

ri a d~ Dotacione@ y Restituciones de Tierras y 
Agllas de 21 de marzo del presente año, me permito 
notificar a los propietn rios de la H acieoda "Vent.a 
de Cruz", que el expedieute de dotación de ejidr.s se · 
guido al pueblo de TEPE Y A HU ALCO, M unici­
pio de z~mpoalo, de e1 te Estado, se encuentra a BU 
vista en las Oficinas de lo H. Comisión N aciona 1 
Agraria eo la ciodad de México, a fin de que por el 
término de ao díu M.bilei! a partir de la r~cha do la 
primera publicación pr~senten las pruebas do~omen . . 
tales que estimen adecuadas, así como sus alegatos 
por esrrito, por resultar probablemente afectada con 
la dotacion arriba mencionada, la Hncienda de su 
propiedad de11ominada ••Venta de la Oroz,,. · Sufra­
gio Efectivo. No Ree)ección.-Pnchuca d~ Soto, 
Hgo., septiembre 2 de 194!9.-EI Del(~gado de la lJ. 
N. A .. Ing. Fidel Yelázque• G. 

--~ 

Al márgen un sello que dice: Repúblic11 Mexico.· 
un.-Estado de Hidalgo.-Comitaióu Local Agraria. 

Al margen de la hojn:-ACUERDO.- Tómese 
copia para su public&ción en el Periódico Oficial del 
Esto~j' y resérvese para junta.-Dígaee el trámite. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



408 PERIODICO OFICIAL 
. e 

- El Pdte. Lnil~on, n\h?it·n. Al Mntro:-AI C. p1iAri<\n de ~~jido~ pM pnrte de t·~tf' p~eblü porqop '" 
G?hcrnndor del E~tnrlo.-Pnchncn, H ~o, -Ln~ ~U~· dntnC'ión tlll~ diertHI t\ t'~t~ rutlblo Ut: e 527 Hs. pe. 
crttos RepreRenhntcs Agr1ninR rle ln ll1Mlidnd t'Oll\l ft) ln mnvllr part~ fu~ ~t-'rnl y lsoll"ll 1,b\ pnrbtle nf~ctada. 
'd 1 b 1 1 H jª d~ Tepetitlnn fue n go n orn e pero no 

c1 a con o nom re tic Puuhlo N m~vo ubiondn "" oe1 '' lh•· d'd h 
t · d J h · todo y lo poco que St' hll po • o acn pequeños es. per encnc1n e n ac1end1\ de Jn~~o di:al M unioipio 

y ex-Distrito de Tuln de eAte Estnd;l, lugl\r dt'l qnn cnmbro~ (conRidt'rando) que no h_n n bastado las tie. 
· h i J • llr'.rnanr a lao las neces1dade~ de este pue somoA vecmos mue os ue nosotroR <~on nub nu Vtllll rrof' pRrn s 1 P'll ~ • • · 

te níins de nnteriorid1ul, y con n poyo t'n lo disptlt~~tn hlo y pnr esn hacemos e~ta petición porque ln mayor 
por los nrticulos 39 dt" ln L~'Y do 6 dl' t'nern dtl l 915, pnrt~~ do ver.ino~ y jóv~nes que yn llegarot~ n la edad 
27 dn ln Oonstituci6n Gütwrn 1 dt' l1\ Rep\\hli~a y lS cie l 8 aí\ofl y viudas que ~an qued~ldft ,,11º taenen nada 
de la Ley Heglnmtlntnrit\ d~ estn t\1timf\: nntt' nsh~d dt1 pnr<'eln . de~e.nmos y p~dnuos «l l d. Sr. Gobernador 
como mejor prnoodn y t'Oll todo re!:'pato Vf•nimn~ n e durno" IR AmpliAción en ~1 r.t>rro del llnno y en 

d. d . d . "d l d C'On ~ ~' d ~ l pe Ir otac16n o tierrns eJI (l t'~, pu\18 coreremos tl la lomn lnr~A por pinte rJeonnr o - nge es y Rancho 
ellas en lo absoluto, eomo lo compru~b.a el bf!cho rle de .Pedro VidAl nnmhrnrlo El Pnrniso. que anterior-
que los 1'1gnr~s en qtll" t·stiiu t•on~tru11fos nueatrn!' 1 f í ~doreP ti~ ~~as tierrns desde 

1 • ...1 fi d J mente u mns po~et: en 
caeo~ perten~cen n '\ menmnnn~rn nen t' fUf'O, . por . d l Gobierno Col<'ninl ~e~\fo Documentos 0 
lo tanto n usted pt\1itmos:-Pr1mero.-tluc se ~•rvn tl~mpo ~ d . ...l t.lf ..,,, Sr Vi'rr D 

1 · 1 · · · ¡ 1 A e&rn m~rced 0 !i:! <''l'DC~ tns~ P ~ · ev on turnnr e rre!'ltmte t'R<'rlfO B f\ ( Oll"SlÓO ..tflC'a J!Tll· ~ ' ' ' • • ."' • 
ria pnrn ~u tramitn<'ión y di<'tÁ.meu.-Segundo.- Luis de Veln~("O ~ futmo~ ... deilpOJBdPs P0 __ r T1burr10 
QuB dicho Cuerpo nos tengn por preeentad<;s en für· Angel~~ y Anhll'W Ownna tlesrle el ª.ºº de 1906 
mnl solicitud de dotnción de tierrns y, Tercero._ batatn la pre~ente fe<'hfl Y por ah.or~ _pedimos a Ud. 
Que hecha lo publicnci6n en el Perit)dico Oficial con- la merced nos r.on<'eda e:'ta Amp1!ac1on por estar tan 
forme a lo ordenado por la Ley Reglanumtarin ya pobres l"tl~i hl wayor parte d~ Ctudadan~1s. El Sr. 
invocada, se proceda a la mayor brevedad a ll~trnr 1 Leonardo Angelt1P t3s poseedor d~ 203 hectáreas y ha 
to~os y cadn uno dtl .l~s requisitos im.puesto~ por In uurnift:lstado en la Comisi?n N adonal )~ ext~nsión de 
misma Ley, haeta emitir el correspondiente d1ctllmen 17 y qu~ el superior Gohten.o le affcto 10 y le qoe ­
y sujeta~ el expediente n .111 naolución ~rovisi\lnRI 1 daron 7 y todo ~s mentirn lo hat'e c-on el fin de que 
del Gobierno que usted dtgnon~eute pre~1de. Pro- . si U d. nos conced~ la .\ mp1iacic.ln no le aÍt'Cl~n lo 
teetomos nueRtm ntenta cons1dernctón. - Pueblo 1 que sti mirnifit•slt\ porque t stá U N& loma qut> es d~ éi 
Nuevo, Jtu~so, ngo:to 6 de 19~9.-HptE>. l \ P~dro I y '1P pued~ cultivar y é\ no h\ trab.,ja y el pueblo 
Guzmán -Rpte. 2 ' Gonzn ln López.-Rúbr1ca~. ' carec t' de ti~• rns la ext~nsit··n d~l llano awmbrada el 

Dnr(o Pérer., Secretario de la ('omisión Lncal C t rrn del Lt .. no ~olnm~ntt' el pu• blo d~l Pino aí~c 
Agraria en el E~tado de Hida lgo, ( 'erti6cn: qu tl l:\ tó utrn frnc<'iÓ '' v l1l d~tm\s está abandonado están 
presentP es copia fiel debidnment~ confrontBda con como ~i ru~~tln t~err.1~ ociosas porqu~ ui aprecio ha· 
su originnl,-Pnchucn ?~ Soto, Septbre. 3 d , 1929. ct~n los du~ñ<'~ de e\l:u. A usted l'. Gnbernadt'r 
- Darío Pére•.-Rt\brtCtl, 1 Clm et mayor rt'~p~hl y humildad cnn qut:' nos dirigi . 

1 moa a Utlt ~ d pi ti~ndo lo que nect:'sitamos y cooaid~ 
rnnll'!' qu•' no ~aldremo~ dt>sconsolados por la volon. 

' tad tau dignR qfü' ha tenido usted ~n trabajar y "ir 
10882 d~sde su o lto pue~to qu~ tan dil1·trn m~nte Ol'Upa m~· 

A 1 margen un sello que dice: Rept\blicl\ Mexira .. jorando a n r;sotro" tndo~ los ""'qu"' p;rttlnet-~mC\s a 
nn. -Estado de Hi Jalgo.-Comisión Local Agrnria. nueatraR cta~es pobn·~ dirigiéndon<ls a u~ted por m~-

A l margen sello que dice: Comité Particular Arl din d~ toJo !o qut> t'Xprt•s:\ -t\ Ley d~ 6 de ~ntlr(l dt' • 
ministrativo de SAYULA, Municipio de Tepeti. 1915 nos t'\)nc~dA lo que pediwo~ y oirnt."\~ at~nta· 
tlán, Hgo. S-28-927. Tómese copia Y origi 11al m~ut~ nu~stra p ~ ti('ion y lH'~ ~s ~rato manif~starl~ 
remít.ase a la e L. A. para su tramitaeit)o. Digas~ llU\!Stra atelltl\ con~idt·raciütl )' profundo respt'lh. Con 
el trámite. Matías Hodríguez.-Rúbricl\.-Hafat1l lo que tenuinó t~I presente qu'=' stl levanto Jlv r duplit'¡\­
Mnrtínez Vfga.-Rúbricn. Uu sello qull di<'~: do y firmumH "'~ qu~ ~upimM btlcaln ". lt'\s qu~ uo 
Cumplido este acuerdo con oficio ntinwro 2187 21~8 . t " ~· 
marzo 28 de 1927. Al Centrll: Fom~ntc:~. l5S l. ano amos llllt'!t'trl\~ nombre~ Sufrngio Eft>l'tivo 4."º 
Re<Yistrado b.1j11 el número 1008 d ,) l libro re~pectivo. Rt~lticcitin .. -:8alyula. tull~'IO 2~ dt> 19t7 Et P .. p .. 
-S~ñor Gobernador del E~tnd o. El ~rnb~aito, ve. Adtvo., Trtnidarl l_ ... t'J't'!, Ser:tpio f'havH. Ad~hudo 
ciuo del pueblo d~ S!lyll ln. ~[u 11 iripio de T~pt1 titlán , Zamnrn_no Lt't'IH'hl :\l. Bnrraa. z~r~fitHl F!t\r~s, 
J)i~tritu de Tu la nctuand\l como Prtl:-id~ut~ dl'l Co ' ~polonio Ct f()n. \' . •rnn("l \' ('~rón, }t.,~lipe Cerón. ~o­
mité del rt'Íl\rirlo Pueblo C<HllJHHt' Zl'O en uuion de ~~ Hnn:i~l dea_ E~tllni~}.,,, V1l1~da l4~u ! o~it' t'asri !t~. 
In~ Vt1e1110!'0 ~xpo11ie~i11t'' Ud. l ll 8i~"1i enh·: Con CnHti t ln~''' ~fnrtm ~ :, i.:n~tlbia Villeda, José C•tt· 
fedrn 29 de novi~m ~Id 01fo ~m)xiruo pasndo ~irti lit\ ll, n1~no l'h., \'t ~ 1-'hh'tH'¡,, Barrt'r~ . J uao Her­
un ~~t!l'ito a la : 'omisi·fo Locnl rt.lct'fdfi UliO ll\ l\Ul· tH\ud~i. Ambh'~l•) R?\rh'f~. ~'iloJitonio c.~till\'). l adr 
pliación que dttsde el :ifi·, dt) l 920 8e ( ~ht trnmitan ... . fon~\! t \·~l'\n, .. " · s. f. y· ~-uwá) ,Taméoe1. ·~~ ~ ... ~· e~ 
du y no H~ h l. po~ido dt-<tiu1r y me ~0!1testo~on ~n.e l~~tlno l ashllo. ~htt'iam .. \ l · ~'•"H. u. ~- t. \' l<'tlnttl 

pnrn pod~r in~taurar t•l l'X pediente h1r1era nll soh('I 1 '. •ilt"da, n. ~ f,, p .. tire• t\l~<'o. :\ ~ª~'itu }t'l, rt·s. La­
t ud ni C. Gobernador C'onfnrme a ln Lt'Y dt~ 6 ti~ ch~h\o B:i•f'~nn~. n .. ~. t, l4~rn1:~~t ,, \" ill~da. o tl.. f. 
t•nt- ro de 1915 n lo cual expongo: En la H"rnornhlt? :\larl'O~ Lt\p~1. ~l:ndal l han··1. n. s... f., ¡.:,· .. ri~h" 
Comisión Local se encuentra el expediente de Am- i Castillo, ~lartiu Villeda, ª'· s.. f., A11toni"' Olac-o, 
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Pánfilo Uerón, o. s. f., A polonio Vil leda, Francisro i Aurelio Alamilln, Juan Hernández, Bltt~ Alamilla. 
Fuentes, ti. ~. f., Cándido Mnrtínez, Manuel Urihe, Jot-é Rosas , Juvencio Reyee.-RúbricaR. 
n_. ~·f., Juliá.n Mutínez, Frat1ci !-l co Ca.8tillo 30, Ma.u- Antonio Gonzá.lez, Magdaleno Sot0, Dionisio 
r1c10 B'.lldovinos, Juan Beltrán, Ponctano Martínez, Portillo Antonio Méjfo. Rofoel Miguel Juan Her· 
Simón B ... ltrán, Eu~ebio Ang<:les.--Rúbricas.-C. nández ÍQ, Pnblo Roberto. Crescwncin Sánchf'z, Feli· 
GoherrltlrJor est.a petición 111 rlirigimo.s n ustt!d con- cíuno Sárrnbez, Urbano Hernándtz, Marcelino Diaz. 
forme a ln fracción 6 y 1 de In Ley yn citado y confor- Lorenw Pérflz, Ju lián Hnnández, Justo Hernández, 
me a 1 A rt. 6(-' y A rt . l 9 dPI Decreto de 111 pr~sente 1 Juan Hernáodez 2Q, Mauricio Heruández. Rafael 
Ley, espernnno su honornble eontestacióo de Ud. \ Pérez, José Marcelino, A¡¡uorió11 Qlgufn, Jacinto 
C. Gobernador. ! Garcfo, Plácido Garcfo, Albino Vázquez, Cruz So. 

E l c. Darín PérPZ, s .. ~crPtario rle la Comisión Lo- ¡ ·~· Fraucisco Mejía, José Soto, Atilano Soto. Anto­
cal Allrnrin en el Estndo de Hidalgo, CERTIF HJA: 1 010 V Rrga~, ModeBto, Homualdo, N azario Garcín 
que ir:' prt:lSt->nte es copin fiel debidnm, .. nte cornpul~a- lrineo H.oberto, Carlos Gardn, Lu1~ Gurcía, Juat~ 
da con su original que obra en t>I ex pedien.te de Sa- S~ochez, To~ás Hernán<lez 1 .. .,,_ Hilnrio Herriández, 
yula.-Pachucn dt=. Soto, ogosto 26 de 1929 -Darío , V1rente Pé~ez. Lorenzo E~cam1!b, Amado Hernán­
Pérez. dez, Pctronalo Sánchez, Eleuteno Hernández, t;irilo 

León, Nicolás Marcelino, Francisco Garcfa, Ju. 
---- lio Valerian·o, Atilnno García LorcAnzo Portillo, 

Ahundió Hernández, José Angeles, José Sánchez, 
. , . 10385. Crescencio García, Atilauo ,Garcifl, Juan Callejas, 

Al marl1en un :sello que dtc.t.-: Repubhca Mex1ca- ¡ FI tº P' J é Al ·11 T · H á 
I"' • C · · , L 1 · Men mo erez, DE ama a, ornas ero n-

na.-Estacio de Hidalgo.- om1s1on oca Agrvria. ¡ d 2º F 1· · H á d Cá d"d N-<. S tiz , e 1c1ano ero n e1, n 1 o i1Jera, an-
A.l margen de la bojo: Túrne8e o. lo Comisión Lo - 1 tiago Hdez. Eulogio Moreno, Claro Mejía, Lázaro 

cal Agrarin.-B. Vargas Lugo. -- Rúbrica.-Recibo, Sáechez Eulogio Mejfa, FraociscJ Mejía, Manuel 
publíquese en el "Periódico Oficial" y resérvese pa Angele~, Rosalío Vázquez, ~"'ructuoso .H.eyes.-Rú­
ra junta.--'El Pdte. Lailsoo, Rúbrica.-Al centro: brica. 
Solicitud de dotación de ejidos y proposición terolA Darío Pérfz, Secretnrio de la Comisión Local 
Comité del Barr,i.o de Boxuxní del M pio. ,Y D.istri.to Agraria en el Estado de Hidalgo. CERTIFICA: 
cie A~to~an.-Cmdodano Gobernador Cont1t1tu~1~· que Ja presente es copia fiel debidamente confrontn­
nol del EF1tado, Pnchucn Hgo.-Los que PUscrabi-

1 
da con su origiual.-Pachuca de de Soto, ag<'sto 27 

moa, veeinos del Barrio Je Boxaxní del Mpio. y de 1929 -Darío Péréz. 
Distrito de Actopnn, de esta Entidod Federativa, ¡ 
ante Ud. ocurren y respetuosamente exp0nen: Que 1 ----

de acuerdo con los artículos 40, 41 y eiguie11tes de ·· 
la Ley de 11 de agoeto de 1927, se presentan ante 1 

• 10454. 
U d. elevando por medio dP. P~te escrito eolicitud for · A 1. margen un ~e.l,Jo que. chce: E~ta~ios U B~rlos 
mal de dotación de ejidos n fin de que desde luego . Mex1cauos.-Com1s1on Nucional Agrun:i.-Ofimalía 
sea turnada, n. In Comisión Local Agraria, pnra qae , Mayor. 
ee tramite dentro del procedimiento señalaclu por los ¡ VISTO en i·evisi6n ~1 expediente formado con 
Arta . 57 al 68 de la misma Ley. Que tur_nada esta motivo de lo solicitud de dotaci6n de ejidos pl'esen­
so\icitud y Pª!ª que e~ nuestr~ pob!ado exista desde : tnda por el pueblo de SAN LUCAS, Municipalidad 
luego el Comité Part1culnr Ejt-cut1vo de qoe habla de Alfajayucan, del Esrádo de Hidalgo, y 
el Art 4Q fra~. 111 de la Le.y del 6 de enero dP 1915, R Jt d p · Q ·t .J f1t. ha · . . . . esn an o rimero. - ue por escr1 o ue ~e 
se perm1te proponer para mtegrnrlo a las s1gu1entPS 16 i .1· • l d 1922 1 e J M ., 

1 e ta1c1em :re e , e • trnn t-Jta, en re-
''- personas: preeeutacióu de los vecinos del pueblo d~ San Lu-

Presidenté ul C Antonio Reyes. cas. r.uya personalidad acredit6, ~olicit6 dotaci6n de 
Secr~tario " ,. J osJ C. Hernández. ejidos ante el C. Gobernador del Eshtdo de Hidal· 
Vo.clll Elpidio Alamilla. go. habiendo e!!te funcionario turnado la solicitnd, 

Para quienes se pide a U d. sPn ser\'ido de ot.or para su tramitaci6n, a la Comisi6n Local Agraria. 
g11r los nombramientos a que IH~ refieren los Arte. 12 Resultando Seguudo. -:-Que ht Comh•i6u Local 
de la citada Ley de 1915 y 8 de ln del l l de ag0sto Agraria recab6 del Ejecutivo dt>l EstHdo el dato re-

t de 1927. Por últ.imo los suh~r.rito~ han nombrado lativo a la cRt~gol'Íu politica del poblado t-olicitante, 
a Ud. piden ~e tengn como tal al C. Procurador de la qufl oR de PUEBLO instttm·6 til expeditrnte res­
Pueblos, de la H. C1 1 miEión N ncional A grarin, <'omo respectivo y mand6 publicar la solicitud en el Pe­
su representante 1.egftimo; nombramiento éste hecho ri6dico Oficial del E.stado, lo que se ~iz~ en el nú­
e~ virtud y de acuerdo rou los orticulos 4 de la Ley mero 24, corresponchente al día 24 de JlllllO de 1926. 
d~I 22 de Noviembre de l 92 l y 133 rle la de Ago~ 1 Res11ltando Tercero. -Qae la Delegaci6n de ]a 
to de 1927.-Protestamos n usted nu~stros respt:>tos. Comisi6n Nacional Agraria, en auxilio de la Co­
-Boxaxnf, M pio. y Dto. de Acto pan, Hgo, o l O de misión Local, curuisiou6 a;J;-;f) de los lug•mieros de 
agosto de 1929.-E. P. D. U. Antonio R~ye~.-Rú- Sll dPrt .. ndencia para que 80 tra~ladara al pueblo de 
brica.-J. C. Hernández. Secretario Vocal Elpidio s~n Lucas a fin de lavantar ~l plano y recabar los 
Alnmilln, Julio Montaño, lirni'ael Menrioza, Jo~é dntos ~grHrios y agrícohts. El Ingeuiel'O comisio· 
Hernández, AQtonio Hnoández, José Hernández, nado, rnanifie~ta en sn informe: Qne segán levan 
Juan Portillo, Manuel Alamilla, Carmen Alarnilla, tamiento efectuado, el pueblo posee 181-30 Hs,, de 
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rtPnecen 40-60 Hs. a la zona urbani pedientti. De tal testimonio fl¡.mrece que por . 
las cnnlejfe e~n de labor de temporal y el resto se tura pública de fecha 16 de noviembre de 1w:cn . 
zadA, 39 d~ cerril laborable y cerril improdnctivo señor M?yer obtuvo la propiech1d de Ja hacienda' de~ 
~~~1~~;~ de magul!y en algunos. lugdareNs; q~e los referetnc1a. dEdn 16b~e marzo 1927, dicho sefior M ... 
predios colindantes son el denoI?rna o exm, que yder.85 r~tda? ·ºa e o Jetar el censo, iemitió una lista 
tiene una pequeña cantidad de t1errn de labor, otra e .. lll ~VI uos que sefiala como lioicos jefes de 
de cerril con algo de pasto "! Ja mayor parte d? ce- fam1h6al ex.1stentel s eln el! pue?lo d~ Sao Lucas; lista 
rril improductivo, y la hacienda ?,e Gnlomdrmas. ~e ~ . o t11ed1e 1uc~ ce a cert1ficnc1ón del Presidente 
que según informe de Ja Recnu.dxc1~n. de Rentas de ummpa e l!Jayucan, en el se11tido de qu11 1 
.Alfajayncan tuvo una superficie or1gmal de... . . . nombres anotados son exactos. Qne el propio os 
6588-85-64 Hs. y de las que, habi~ndosé tonrndo ñor Meyer, por ~scrito de 21 del cit:tdo marzo, :;= 
172 Hs. para el pueblo de YontM Grande, y 464 puso ~lll~ la hamenda de ~ol~11dri11as debfa decla­
Hs. que se habían inclufdo en el proyecto de do· raree mafectable, por ~onstitmr una unidad agrícol· 
tación al pueblo de Zozac, tenía disponibles indus~riol, p~es desde que ent~ó en posesi6n a: 
5952-85-64 Hs.; que las 776-50 Hs. de la haciendrt ella, rntrnduJo el us•i de maqmuaria agrfoola mo· 
de Golondrinas que abarcó i>u leva11tami111lto, se dema e implantó si¡:t1;1mas modernos de cultivo. 
cliisiflcan de la siguiente manera: 109-10 H@. de R€-l'Ult1111no Quinto.-Que e11co11trá11dosf1 en e~e 
riego que da un rendimiento ruedio en mnfz_ cJ~ 150 ~i>tado el ei:ped:t"11te fué publiciida la Ley de 23 
x 1. 90- 06 Hs de temporal que da un rer.d1m1ento dti abril dti 1927, por lo que ltt Comisió11 Local acor­
de 50 a 75 x 1, 218-11 Hs. de pastal labora ble que d6 11justar la t111 mitnción 11 la@ dispo!'iciones <le esta 

80 tiene un rendimiento medio de 50 x 1, y 359-23 ley Y de sus reform11s; al efecto citó, por oficios de 
H s. de cerril con pastos; que l<•S terrenos que com· 19 de octubre de 1927, 11 los señores Galclino y 
prende el polígono 116mero 2, se riegan con 11gu11s Wenceslno Olvera, propiétarios del rancho de Nexuí 
proveniente11 de Ja pre11a de La ~oria; que las Jiu- y al señor Jacobn Meyer, propietario de la haciend11 
viae no Hon regulines 1ii a hunda nttis; que Ja esta- de Gelondri 111111, ptu11 que dasig1,aran represen tau te 
ción ferroviaria más cercana es la de Ixmiquilpan, com6n que integrara 111 junta censal correspondieu­
que dista unos 32 kilómetros; que 111 vegetación te El 11 de octubre ele 1927, segóu comta en acta 
espont!ne11 1e compone de nopall!t1, ufia de gato. levantada al efticto. se prflAentó en las oficinas de la 
huiznchPs y mezquites; que coli11<11rn <'Oll el pueblo Comisión Local e l señor Jacobo Meyer 1ol11mente, 
tres pequeftne propiedades qt1t! i:um1rn 171 - 52 Hs.; habi~ndo1w excusado por enfem1edad uno de loe 
que los veci11os ma11ifei;t11ro11 t!I deseo de 8.-guir HPflnnn1 Olvtir11, por lo que un ;iólo propititnrio de· 
aprovechnndo 181! agune ele la pr ;,u , lo cunl eetirna 11ig116 como 11>prese11h111te .il señor Manuel García. 
es ele conced*!rse. En el c:uestíounrio D. S, dice L11 C'omisió11 Lt>cnl Agral'ÍR <lió su 10prese11t11ci611 
que t<l clima es templado; qutt loe puebl1111 <le im- al C. 'J11rlos C. Trejo, y el vecindario dei;iignó. para 
portnucia se t1ncun11tra11: Alfajayucan, u 2 kiló- for111nr parte dti Ju junta censal, u) C. Jui:111 G. Me· 
met1·0111 S1rn Antonio a ·1 kil6metro11, San 1"rancifeo jfa. l:CI padrón qt11• fué entrPgado a 111 Comisión 
n 12 ki16metros y H uit·hup1tn 11 28 kil6nu11ro11, y que Loc11l el 26 ele diciflmbre de 1927, a rroj11 331 ha bi· 
el pueblo colinda po• t<I N"rte, con el prPdio Nt-xni . tant•· , . ele lm1 cu11le1:1 llt< 11notan 119 como jefes de 
cJe los s11f'íore11 G11ldino y Wenccslao Olvera; por el familia y v11ron11R may11re1-1 <ie 18 ufios co11 dorecho 
Sur, con pequeftns propiedades y hacit!llda de Go 11 dot1u~i6n; d111•sloR 61tiruos, sólo Re encuPntrn el C . 
londrinas, cJe los señores Courado Montes y Con- Juan Mtijfa como poseedor de 50 Ht1. d1:1 terre111rn de 
suelo Tornnzo ele Montes; por el Este, con la ran- labor <le tempornl. 
cherfo de Decá y predio de Nei:ni, y_por el Oe.t1te, I Rei:ulbndo Sexto.-Que por oficio de 30 de di­
con terrenos d~I pueblo de .sa~ Anto1110 Tez~qu:pa cie,mbre de 1927, la Cornit1ión Lol'al Agrnria ooti-
Atento a la c11hd11d <le 111s tle1ias y a la veces1d11d de j fico 11¡ sefior J 11cobo Meyer que dis f 1 1 
los vecinos, estim6 aplicable una parcela tipo dt! .. ~o de de 30 dfas para alt>giir y obJ.Pº1

11 ª1 e e un p 11¡- • 
7-50 H 1 . • e ar o que est. . 

s. ! mara convemente; Re recabó el acus11 de recibo d~ 
Resultando Cuarto. -Que Ja Comisión Local 1 Ia notificaci6n, pero el BPfior Meyer ya no ocurrió 

Agrnria, el Ayuntamiento de Alfajayucan y el ve . . en su defensa. habiéndose recibido hasta fl) 27 de 
cind11rio, dPi:ignaron sus respectivos represeutantes 1 agosto de 1228 un e~crito del C. Eduardo Lobatón 
para que i11tervi11iera11 en la form11ción del cem¿ manifestando haber compri:>do al Refior J11cobo Me'. 
general, Y 11grurio d~l pueb~o solidtirnt~ ! terminado J yer la ~acienda de ~olo!1drina11 y que 111 escritura. 
el padron, qlH', nr~OJI\ 117 Jefes de fam1ha y ~a rones 1 respectiva _ee habfa rns.cnt_o en el Registrn Público 
ma~..re.t-> .?e 16 anos y t'.n toti~l d,e 339 hal.}]_lnntP&, 1 <lt: la Prop1~dau del D1stnto de Ixmiquilpan til día 
la CPml!>~on Lora! Agrnna _111it1fico a ~os pr?p1t:tarios I<• ~e Pse mismo m <'s, y que adqui8ición rJe la fiuca 
de lii bac1e11cl11 d1:1 Golondr111as que dt!>pornan de un : la h1z1~ con bn ... 11a fe, ignora11clo que se trnmitaioan 
plazo de 111~ mes p11ra ~acer a l cens11 las observacio 1 exped1e11tes agrarios e11 los que se tuviera como 
nes que est1m:1ra11 pnt111e11tes. Los 11otific:.1dos 1w i 11fectable la citad·1 hacienda. • 
alegaron, pt>rn t- 11 c;~P, 11c1irrió el señor Jacobo 1 Resultando ~épti"m Q l ¡ · 1 b d 
M . d . . . )' )· 1 · . ' ,-, o.-. U \:1 UI )JeOt O rera a o 

eye1, e 11ac1011a 1t .h 1101 teamencana expomen- coustancias ¡ t' 1 · d d · d 
do ser el propieta1'in de la hacienda de a'olondrinas l 10~ predios Nre a iyas ah a _pr1d1p1e.l a Gy l~uplE-~tlc1e 1ª 

l · 1 - , · ex111 Y 11<:1e11 a ue o ••11• 11n1ti, a 
por compra que llZO a o::i Simores n1o11t1::s según Sección de C<.1ta ·t. ¡ ¡ G ¡ · J 1 L~ .] ! H · 
t t . · _i l ·1 · ' · · :,; 10 e e o JIPr110 <e ,,,,tfl1111 e" 1· 
es 1mo1110 11H .a escn ura rt-:>pectJ v:i clue <•c.,mpllñó <lal"' , 1· 11r lrmo' d l . ¡ l '-T · • 1. · d 1 1 b · ~ ' 0 ' 1 que !il 1anc lu e e .~ex111 110 ••vra& 

a su escrito y e r.ua o ra copia simple eu el ex· 1 antecedente a}guno ¡ h · J d G 1 • y que a ac1eD a e o on-
1... __ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 

drinas aparece, del afio de 1899 a 1918 con tres tierras que posee el pueblo, excluyendo 40-60 He· 
superficies distinta,,, a Raber: 7997-50~50 He., que ocupa la zona urbani1ada, las 39 Hs. de labor 
6551-95-54 H<,i. Y 6467-56-96 Hs.; el C. Adminis- de temporal las aplica 8 raz6n de 6 Hs. y !lle 101-70 
tra~or de Rentas de Ixmiquilpan ii:.form6 que, la He. de cerril pa~tal las di~tribuye a raz6n de 8 Hs. 
hacienda de Goloudrinae tiene un valor fiscal de .• I>e esta manera considera cubiertas las necesidades 
$ 150,000.00 Y que el ranch& de Nexní está regis· de 19.2 individuos, y como el n6mero de indivitiuos 
trado en tres fracciones; una a nombre de Josil Ma- capacitados para recibir el beneficio de )a dotaci6n 
ría Callejas, con v11lor de$ 387.00, otra de Rodrigo el! el de 119, reeulta qull restan 99.8 individuos por 
Callejal', y la 61tima, conocida fiscalmente con el dot.H. Ahora bien, aplicadas las 117 Hs. de riego 
nombre de Potrero Gr•rnde, a favor de Galdino del potrero d!'I La Noria, a raz6n de 3 Hs. alcanzan 
w~nce1:1lao OlvP.ra Z6ñiga, con un valor de ....•.. para 39 individuos; 88 Hs. de temporal que contie 
$ 1,950.00. ne el proyecto, a raz6n de 6 He. alcanzarfan para 

~esultando Ocl11~~:.-Que C'on los ~leme~~?s ~e- 14.7 indivirl.uos, y pera los 46.1 faltantes, concede 
lae1onados, la Cor11J!IJOn Local Agrana em1t10 die- terreno cernl pastal a razón de 8 He. de donde re 
ti1men t-1 J 5 de noviembre di:' 1928, prnponiendo snlta la cantidad de 368-80 Hs. de la ~Jase indiceds. 
una dotación d.-! 290 Hs • que se tomarían de la ha· j Por lo que se refiere a los terrenos de riego, el C. 
cienda de Golondrinas Para d1-terminar eeLa do- . Delegado propone la dotaci6n del agua que contie· 
tación. SP tomó com11 base un número de 58 jefes ne la presa de La Nol'ia. El mismo Delegado en 
de fllmilia cansideradoe con derechv; se aplicó la su informe, hace constar que según levantamiento 
parcela tipo de 7-50 hect.áreas propuesta por el In pl'l\cticado, el rancho de Ne:z:nf, que se halla al Nor­
geniero López Solís y estimando que Jos terrenos te del pueblo, tiene uua superficie de 286-16 Hs. 
del pueblo alcanzarían para unos 19 individnoe. a de terreno de distintas calirladeti en las que predo-
1011 39 faltantes les a11ignó la misma parcela y la do· mina la de cerril. Raz6n poi' In que estima inafec-
tación unte A dichw. table el mf111cio1111do predio. 

Turnado el expl:'die11t0 al C. Gohern11dor del Es- Al remitir el expediente 11 la ComiPi6n Ne.cional 
tnclo p11r11 su estudio y reHoluci6n, fué dictada 6eta Agraria, la Deltigeción mandó fijar In cédula a que 
el 17 de noviembre de 1928, en lm1 l4~rminos pro- se refier11 el utfoulo 81 de la Ley de 11 de agosto 
pUt'11los por 111 ComiMion Loc11l. de 1927, para los efectos del ph1zo de 20 dias qne 

La po1<e11i611 prnviRionHI ful! dada, sin inri1lenle11 I rr>ncPde el artfoulo 82 de In prnpia Ley .. 
el 7 ele cliciernhr1> rl~ 1928; con la circun11t1111cia dti 1 Coruo al vencerFe el plazo no hubo gesti6n al­
qu11 11111 vecinnll hidt!roll preiceute eu iucorformidHri ~UllH del propiet1uio, @e notificó al C. Eduardo Lo· 
111 J ng1mier11 1·omi~imu1do par" 111<e1uinu al Comit41 ' h11t611, parn que dentro dfll plazo de 30 días 'hiciera 
1'1uticml11r Ejecutivo, put111 quu la11 tierru .. n ·1· ihidu l IHM alt>ga1·iont-s que e!ltimnrn pertinentes, habiendo 
11011 pa~tale! 1le 11111111 clase. donde PI 11tcu11 e~ •1111111- ocurrido el citado propietario manifestando quii !'e­
m11nte e•cm11a. 1 nunciuba 111 plazo concedid11 y pidiendo solamente 

Res11lt11ndo Novo110. - Qu11 un" vez el Mr~dit>n· qu" 6" conftrlllara la dot11ci6n otorgadn por el C. 
te en pudor d .. 111 I>ele~11cib11 Jtt 111 C'mni .. i611 Naeio Gohernador, siempre que el ejido definitivo sl:! lo· 
1•nl Agrnri11. dicha ofirin11 c11111i11ion6" un lnice11iero calizam en el terreno llam1uln Potrero de la Cuesta. 
l)i; s11 d t<p1<11<l1·11ci11 pura obt11nt-r 11111 dutc ~ 11ulici1n· Atenta la renuncia del pl11zo que !ti fue sef'ialado 
tus J>tll'I\ proyoctur lit tlotaci611 d~ft11iti\•1t . Del in · 11 propi~tario cit.1uio, y no fultn11do de desahogarse 
form11 rendido por dicho comi .. imuuln, "" \'iene e11 I diligencia algu1111, Re encontr6 el expediente en es· 
conocimiento: que los lttrren .... dt.I put-blo. t!ll 11111y tado de reeoluci6n ¡ pero ee oportuno ad,•ertir que 
pequet\A p1 oporci6n ~on de temporal que d!!btm e11 en atenci6u a las reformas e11tahleci~as p01· el. J?e· 
timarse como dti tieguuda cla1-e, y el rt!Plo, s1J11 ce· creto de 17 de enero ele 1929, l!t' hizo la rev1s1ón 
rrile11 con muy poco pasto y e11Caso molllt! bajo; del r.enso general y agrario a efecto de incluÍI' en 
que lo~ terr~11;1s dt\ hl pose.si6n provisional son .del '8te a los varontis mayores de 16 afio11 y l!olamente 
111 mismn calula<l 1\ti los cerriles del pueblo y no tl&- se encontraron doe varones de 20 y 18 af'i.oe respec· 
ntiu parte algunn que pudiera abrirse al cultivo de tivamente, que no tomó en cuenta el C. Delegado 
temporal, por sM muy pedregosos y nada planos¡ '¡ al hacer su revisión . En tal virtud, el número de 
que loe terrenos del potrero de La Noria, inclu~do;1 <lotable~ aeciende a. 121, y 
en el levantamiento pl'llcticaJo por el Iogemero 1 Con11der1ndo Primero. -Que por haberae reauel. 
López Solir, y que 11e han considerado com<> de rie- 1 to en primera in1tancia el expedi~n~e que BP. revi~a, 
go, en realiditd pueden serlo o no, debido a que el el 17 de noviembre de U28 , ea decir. con po1ter10-
ngua que contiene la presa de La Noria alcanza pa· rid:td a la L_ey .d~ 11 de ago1to de l 927, .debe. r.esol. 
ra regar solamente 117 Hs •• y como la hacienda verse en d1&n1t1vo con apego a lu d1apos1c1onea 
tiene terrenos de labor en cantid11d de 200 a 250 reglamentariae de dicha ley y las reformas qoe en 
fanegas de i:embrodurn, en ca110 de 110 querer regar ella iotrodojo el Decreto de t7 de enero de 162 }. 
las tierras del potrero de La Noria, hay suficiente Uonaiderando Segondo.-~A,WB vecinos del pne­
lugar donde ocupar esl\ agua. Al remitir a revisión blo de San Loen ee dirigieron ~demanda de dota. 
al n:pediente, opina til C. C. Delegado en su il!!or· cióo de ejidos al U. Gobernador del Estado, con lo 
me r&glamentario, qne es de coucederse la dotsción qoe Fe procedió, como lo ordenan loa artículo11 6Y de 
en cantidad de 573-80 Hs. de la haeienda de Gn- l .. Ley de 6 de enero de 1915 y 40 rP.formado de la 
londrinas, de las cuales serfau 117 Hs. de riego, 81 Ley de 11 de agosto de 1927, 
He. de temporal y 368-80 Hs. de cerril pastal. Pa· Cooeideraodo Tercero.-Qae la solicitud fué pa­
ra ftjar t11I dolación hace el siguiente cálculo: de lu blics.da por medio del Periódico Oficial dd Eatado 
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. . I rtículos zón de 3 Hs. laR l l 7 Hs de ri l., go de \a Hacienda 
cumplaéndo8e as.í con lo establecido por 0

0

8 ~e 1927. de Golondrina~ que_ icel uye el pro~ecto de la Dele. 
44 y 57. de In cita,da Ley de l l de ago~t _ . _ ación. quedan cubiertas las necestdadeti rle 39 iridi-

Con81der11 THl0 Uuurto.-Que por el cen~o, wfor g_duos· las 88 H8. dt> lsbor de tempornl qae contie -
rues y nlnnos que se r~cubllron, en acatnm1ento d~ Vl ' t :') d 1 · ti 
1 

b.1 · i 1 t' 1 59 d 1 t. d ley ne el proyecto en erren. s e a misma nea, a rozón 
o esto e<·JC 0 por e _n r tcu 0 ~ ~ repe 1 a , H alcanzan para 14.7 individuo~ y ara 1 

de l l de al711sto, se vaen~~ en conoc1m1ento de que 0 ! 1 de 6 [l., . ' P , os 
bl d ~ L 39 H d 1 b d t 48 t faltant.eEi ~e da terrPno cerr 1\ postal a rnzon Lle 

pue 
1 
~O; 

70
ª rH u~u~ P('s.~e · t 

1
ª· e ªd ort ·~ .~m- 8 HR <1bteniéndose de es ta manera una cantidad de 

poraó d. 6 Hs, e e8ceHrn pasa ~ - que ets rt[ Ut ns QSA "'s"o Hw Por con~eeae(cia, \a dotación debe 
a raz n f! • s. y ~- respec, t\·nnH·n P, parce . •J r:t- ~ • H t á d \ . 
Jas que t-0e e~timan legal mente aplicab le~. como St:! ascender o 589-80 8 • que se orna~. n e ª huc1endn 
verá en seguida]. up\.!nn~ alcauzuríuu µaru unos L9 de Golondrinas. ( 'ou e~ta afecta.cwn queda.n EH\n a 
iudividuos. y como el censo agrario revisado arroja ' la finca ufectada terr~n~s en can~idad e,uper~or a. la 
u11 tota\ d~ l2\ cap3citadm~, Re advierte claram ente que protege ~u-sus d1stiotu~ fraciones !:!l art1rulo 2G 
que la may oría de loto1 \'ec·i11ns tieuen uecesida<l de de la repetida Ley de 11 d ~ ugoeto. 
tierras, lo cmil justifica la dotación, en los términos de Respecto de ¡,, [\l ~ gado Y propuesto p:>r ~l C 
!os nrti<'ulns !W de la Ley de 6 de enero de UH5, 27 Eduardo ~ob&t1 rn. n~> _e~ d e ac tiptarst' por ~ e r msu 
constituci ·inol y 13 de la citada ley reglamentaria. ficieute y d~ ?Jª'ª cahda.d e . terreno otorgado en P'l· 

Con~idern11do Quin to. -Que el ceuso Agrario y sesión provtswnal. . . , 
pecuario ruyn fornrnción ordena la fracción I dt> l ar- Por cuanto a la presn d.e In ~ or1a, en atenc1on a 
tículo 59 de !a Ley Je l l de agüsto, fué levautado que sus aguas en ~u t 0 >tahd11d ~uv e n para r~garlas 
por las tres r e Ji re EH n t1~ n tes n que se r e fi ~ re el art í- l 17 Hs. del p~otrero. c~e. la N ?Tln, que formaran par 
culo 60 de la Ley .Je l ! de agc•sto de 1927. ~1 que te de la dotación ddin1t1va, dicha~ ~gua~ deben c.~n­
rc visado <lcten1dn mt- 11 te arroja un total d~ 121 j •- Íés cederse total mente al pueblo ben eficiado po~ ncces1on. 
de fumilin y vnron e~ mr1yores de 16 oños. Considerando Noveno.-Que pRra ~ubrir la dota. 

Considerando S exto.-Que una vez acumulados ción dP lue 589-80 H~ .. dt'ben expropiarse por cue11-
en el expediente t·I censo, el plano y los inform~~ ta de i Gobierno N ncional, dej1rndo su dneeho a sal­
agrorio1 y ugrícolns dPI put>blo peticioncrio, oe pu- vo ul propietario paro que reclame la indemnización 
eieron a la dispoeic ió 11 del propit:tario de lo bnrieurln n qut hubi ere lugar. e1¡ el tiempo y forma prescritos 
de Golondrinus parn que dt·ntro de un pinzo de trcin por la ley; haciéndose las inecripcionee del caso con 
to dfoe presrutnrn lo~ ull•gutoa ~ hiciera la., objecio- motivo de las modificaciones t¡ue E1ufra el inmut-ble 
nea que eet.im1~ra <·011venieotu. De ~11ta ruu11Ha nfectado con la dotaciou. 
quedó cubi(•rto el trámite P&tablecido por el articu lo Coneiderundo Décimo. -Quti la existencia de lo~ 
64 de la citada L ey de l l de agosto. boaqucR y orboleidos es de ingente necesidud para 

Considernndo ~éptimo.-Que 11~gún iuforml's oh· rlhegurar laP mejores condiciones climatéricas y me· 
tPnidos, \os prc~di o~ que colinduu cou el puobl(J peti . teorológicas dl_,I poís y conservar unn de las prin­
cionnrio pon la hucitrnda dt: Goloudri:,aa, que deti· cipu1t's fuentes nnt'!!ralt-R de la riqueza pública; y 
pué& de co11trihuir µnrn los dotacion ~s de Yor1thti f1UU pnru dar pltna 11oti sfurción a IRs necesidades so­
Grnnde, zo,·eu y Do11guiy6, le ré~ta11 t;~gún informe ci.dt:8 cita<.tu. ee hacl1 de todo puuto necesnria la 
de la Delegación . GOSG-25-64 He., dt' 11.u cual~tt Hon eiplotación ~n com(an d., loP terrenos foret1tnleH y el 
de lBbor nlrt1ded or de 1000 He, C'On la circune- exncto cumplimiento d,e lu~ leyel' de la materia. 
t~ncia .de que scg(~u declaración del mit.o1ruo pro~i~ta Por todo lo expuesto y con fundamento en la Ley 
no, l'Xleten eu la finen c1oco pre~ms qnt- en CODJUr1to de 6 de ~n ero de 1915, artículo 27 constitucional, 
nlmncennu unos 2,433.000 metros cúbicos y otras 13, 15, 17, 19, 40, 85, 130 y demás relativos de la ley 
cinco que be hallan en conatruccióu, alwacenaráo tle 1 L de ag<•sto de l 917 y sus reforma&, y de acuer- o 
nlrededor de ,.808.00 metros clíbi~os. Es raocho do con ti pnrecer de la Comisión Nacional Agrario, tt 

de Nexní tiene uua extPnHi6n superficial de 286-16 el suscrito, Pre1identf' de los Estudos Unidos Me· 
He. de terreno en su mayor parte cerril. En tal xicauoti, debín resol ver y resuelve: 
virtud, la única fiuca afüctable es In de Goloodritlas. Primero.-Es de modificarse y ee modifica rn 

Contaidernndo Octavo.- Que en atención a la ca- cuanto al moute de la dotación, la resolución dictad& 
lidnd de )as timrtu~, al régimen de lluvias, a la dis- : en este expediente por el C. Gobernador ciel Estado 
tnocia que media entre el pueblo df San Luc1ts y de Hida lgo 
sus vecinos y la estación ferroviaria más cerco na, Segando. -Es de dotl4rt?e y ~e dota al pueblo de 
así como a que una sola finca habra de reportar la San LucBR, Munir.ipulidad dti A lfRjayu<'an, de la ci 
dotación. arn e~tiw1w aceptables laR parcelas de 3 lis. tada Entidad, con 589-80 Hs. QIN 1 ENTAS 
de riego. 6 de temporal y 8 oe cerril pnstal que pr~ OCHENTA Y NUEVE HE e TA .K E AS, 
pone la Delegacion. pues f. stá11 deutro rle lo auton OCHEN.TA AREAS, que Me tomarán con t~dBB 
~:ldo por el artículo 17 de la Ley de 11 de agosto sus acct:~lOnt:s, ueos costumbres y eervidumbr98 y 
de 1927. . . . . Y todo lo demás que de hecho o por dertcbo lee 

Fijadas tales p~~~ se h.\ce ¡,, s1gu1ente d1strt· c~rr~~ponda, de la had~nda de Goloodrinae, en la 
bución terióca: 39 lis. de labor de temporal que e~ s1gu1~nte forma: l l 7 Htl. cie riego, 88 H11 . d~ labor 
pueblo ¡.wsee, a razón de 6 Hs. nlcauza.n p:irn 6:\> d~ temporal y 384-80 He. de ceril pastal; eup~rfi. 
iudividuos; las 1O1-70 He. de pastal cerra!, n razon e1es éstas que se localizaran conform~ al plit1111 qutA 
de 8 He. alcnnzan pnra L t..7 individuos; total 19.2. al tfecto IHante el Departamento Técuico el~ la Co 
Como el número de capacitados aseiende a 121, qu~ mision N ac·ionnl Agraria, aprobado por qui~n co­
~an por dotar l O 1.8 Ahora bitrn, distribuidas a ra· ; rresponda. 
~ ... 
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Tercero.-Decrétu~e, para cu hrir la d t · · d 1 R . ) · 

que ~e trata, In expropiación prir cuenh deloGc~~u e 
1 

~su ta.ndo Pnmero.-Que por escritr• d t> fecha 
Nacio11rd, dejando lm derecho a E4nlvo.nl pr '.

1 tier~o 4 dP.LJ n~vtembre de 1926, los CC. Miguel Qainta-
1 J 

• d . op1e ano nar me Mirand J ; n e d · pua que rec ame a rn emnización u qu b b" · t .' ª Y ose '3. a ena, eu represen· 
Jugar, en el término ~eñalado por In Ley e ar~e1 ~:: ac~ón de la Rancher!a de El Meugaí, se dirigieron 
aute las 1iutoridaclf:'s correspondientes. · ~" 1 Emanda rfe d?tac1ón de _ejidos al C. Gobernador 

Cuarto. - Se previene a loe vecinos del u bl 1 e et~~~ de Htdolgo, q~ten turnó dicho e~crito a 
de Snn . Lucns, que a partir de la fecha dP. la ~cet 0

1 
ª Comtd8!00 Lvco 1 Agraria para la tramitación co-

l . , d bl. d un rrespon tente 
reso uc1on que 1111 o .1ga os a mantenn, con~ervar · 
y fomentar la V«'getac16n fore1tol l•xistente en la su Res.ultaudo Segundo.-Que instaurado que foé el 
pnficie ;de ter~t'flO que ~e le concede y~ explotarla hf pt'dten~e, ~e mandó public~r l ~ solicitud, lo que ~e 
Hl comun . opltcándose el producto de dicha explota d Z'l en e. nu~ero 3 del Per16d1~0 Oficial del Esta-
ción, a loR RervícioR públicor" efe la comunidad, en la o, correspondiente al 16 de enero de 1927. 
inteligencin de qu t~ el cultÍ\'O a qu<' fuere @uscepti R~sultando Tercero.-Que habiéndose mencion _ 
hl~ el terreno de la pn~te ar bol .da <ll'I ejidc>, cl_eberá ~· como probabl~• afectados. las 6!'"ªª de la Cai'lad:, · 
RUJ etnrse 11 las or.ienactooeH que sobre el particular LI Jardrn, ~I Ca~ulín · Y Mnrav1llas, la Uomisión 
contengn In Ley de Bosques re ~ pectiva. ocal Agrnraa notificó al C. Juan Basurto, repre-

Quinto.-Querlnn igualmente obligados los veci- sent~nte .de la Teetamentarfa "~oledad Basurto" 
nr)e beneficiadoq con !a presente dotación, a estable. propietara~ de. lus tres P.rimern6. Y al C. Pablo Tn: 
cer y conservnr en buen estado de trá11sito los cami- vera propietario de la última, a fin de qae designn­
minos vecinales rtispectivo:i, en la parte que le@ ran repre&Antaote común,_ que debía formar pnrtP de 
conciernn. la J anta CenHI respectiva. s~gún acta de fecha 
S l' ~to. -lnscr{base en el RP-gistro Público de la 14 de octubre de l927, soJam~nte conc1:1rrió e) re­

Prop1edad laE:i modíficacioneH que sufra el inruut:ble pre~entante de lo~ señores ~as~~t~, quien designó 
afectado con la dotación concerfida a loe vt:cinos del J 

11! C. Mednrdo M~JÍa. L~ Uo_m1~1on Loc&I Agraria 
pueblo de San Luco~, pua cuyo efecto remítase co- d.'ó eu _repre!e,ntacaón_ ul lJ. Wdfrldo Osorio y el ve· 
pia autoriznda de In presente resolución a la oficilla ¡' crnd~no al {). Gabr!el Puente. El Padrón quedó 
correspondieute por co11ducto de la ( 'omisi<'m Loral terminado el 20 d.~ d1c1embre de 1927, arrojando ao 
Agrnrin del Et.tndo de Hidalgo. total de 453 hab1tan~ee, de los cuales se anotaron 
8éptimo:-E~ta resolución debe ron~iderarEte CO· 1 129 coo derecho a t1errns. El censo pecuruio dió 

t~n título comur~~I ~ara el eft>c to <le nmµarnr y de- ¡ un total de 179 catezas de ganado vacuno 32 de.ca­
fender !n ,~xt•!n~1ufl totnl d t~ los terrenos que la mis. 1 ballar, 41 dt> aennl. 180 de l~nar y 54 de porcmo. 
mB rPsolución romprt1ndd 1 Juntamente co.n el padrón, ln J11uta Censal presentó 

Octavo.-.El Comité Particulr.r Admiui r' trntivo una nota suscrita por el representante de la ranche­
recibint lo~ terr1>110R yn mem·ionndos y org ·a uizuá la 

1 
ria en que consta que 10 incfividuos que no radican 

P-xplot.aci<)n comunnl OP. loe mi~tuM1, t:"ll ncutamieuto 

1 

... 11 la rnnch~ría poseeu en t-!ln 541 He. en porciones 
n lo diRpuesto por el nrtfcu lo 27 con&tituciorial, en que no excPden rle 150 Hs. 
sn pó.rrnfo ~Pptimo, fracci ón. VI. . ,. Re~ultando Cuarto.-Que comisionado el Ing. 

N ~~l· no.--Rtnn{tl\&e "ºPt,11 n':1t.nr1zoda. de el!lto. re- Catarrno M_ora.lee p~ra ler.vnntar el plano y recabar 
s?I umon n 1 DelPftodo de l!L Unm1s1ó11 N arl• · n~I. Ag~;::¡- 1 d_atos . ~grnnoe y ?g~1colas d~ la ranchería. peticiona­
ria En el ERtn<1o de H1dulgn

1 
para su not1ficac1ón 1 na, dicho profe31on1Rto; en rnforme rendido el 7 de 

a loR interesados y RU debido cumplimit~ nto. ¡enero de l 9i9, ma.ni6sta: que los terrenos que npa-
Déci mo.-Publíquese eeta resolución en .:! Viario 1 recen a nombre de IR ranchería ahorcan una exten· 

Oficial ne la .i. .. \·dPrnción y eu rJ Periódico Oficial : sión rmperficial de 1222 Hs., de lns cuales •32-50 
ele! Gobitlrno del Estado de Hidalgo. : Hs. eon de temporal de segurada y el resto es decir 

'?adB eu P~ _Palacio del Peder Ejecutivo . de la i 789-50 H_s., de te~reno cerril con poco ~aato; qu~ 
U111ó~, en M~uco, a _los_ once días d~ .1. meB de a.br!I ¡ den.to del ~rea menciona~& se.encuentran 19 predios 
de mtl 1~ovt • c1~ntc~ vern~wuev~.~Ern1lto Portes Gal ; d~ igual numer~ de propietarios y de loM cuales pre­
-~úbr tea. - .r ' restdente Prov1~10nn 1 de loti Esta~os ¡ dios i· I mayor t1~ne 80 He. de te.mporal de Pegunda 
Untdoe MHtcanos.-Marte R. GómE:'z.-Rúbraca. ; Y 70 H~. de cerril; que esos predios suman 370 He. 
-Secretario de Agriculturn y Fomento Presidentt 1 de temporal de segunda y 435 Hs. de cerril con 
de la C•)misión Nacional Agraria. ¡' pastos: que la mayor. parte de los vecinos eoo ngri-

Es copin debidaniente C'On ~u original.-Sufragio cultoreEi; ~ue el predJO afectab)e más cercano es ~t 
Efectivo. No Re~leceión.-Méxir.o, D. F., a 28 1 de ~1arav11las, que tiene una extensión superficial de 
de mayo 19~9.-EI Oficial Mayor de -la C. N. A.- ¡ 302-70 ~e., de las cuales son 59-04 He. de tempo-
Jng. lgn~cw M. Cabañas Flores. : ral de primera y el resto de agostadero, con poco 

____ 1 maguey cerca del casco df; la finca; que el rancho d 
10452 Maravillas es de la propiednd del señor Pablo T e 

A~ margen lln .A~llo qu~ dice: ~st~dos Unidfle I vera, quien posee más al Sur y en Jurisdicción d:i 
Mexicanos. -Com1e1ón N nc1onnl A groria.-Oficinlía 1 Est_ado de México, los rnuchos de Xinthf Temaecn­
Mayor. . ~ . . le~, Naguí y San An~· Naguí, en la i~te.li encia 

VISTO en rev1s1ón el expediente formado con 1 <le que antee de que se ublicara ¡ lº 't d~• , 
t . d l ¡ · · d d d · · d · · ¡ a so 1 c1 u u e ~ l mo 1vo e a so 1c1tu e otac10n e ejido~ presen- Mnngí fueron vendidos los predio ']f · 

tada por IR ranchería de EL MANGUI, Muoicipa 1 tados por las señoritas Tavera· q:e ~ •~amente Cdl· 
lidad de N opa la, Estado de Hidalgo, y la ranrhería en su mayor part~ está uds l erredooa e ' n es ava 0 8 de-
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bido o lo quebr11do del terreno, coo e_xcepción de la l comisionado, se viene en co11ocimiento que dentro de 
parte bajo •·n que ª" tmcuen_tran los tierras de labor las tierras que apl\rec>'n a n¡,mbre de la Raochería, 
ante11 mencionad~e; que el clima del l_ugar es templa- existen 21 pequeñas propiedadet, cuya superfici~ va 
do; que ln!l llu~io w . B'•n esce_sas Y t1en~ un periodo ría entre 11 y 92 Hs:; que esas pequeños pron1 1·da­
que r111piPz11 en J~º!º Y. termtna en septiembre, sien - des 11umBn 785-20 HP., por lo qne lo pose(do por los 
do 110 mayor. prec1p1tación en a~osto, que no fué po· vecinos dotables se reduce a 62-50 Hs. de labor de 
eible dl't i rn~111or. lo zon11 urbamsada debido 11 que se temporal y 374-30 He de cerril · Al mi11mo ince· 
e~c~enlrR d1e~ro1nado el caeer(o; que do11 vías ferro niero le expusieron lns vecirios tll deseo de que se lee 
v1ar1~e ntrnv1ezdn los terrenos de la rancherfo y la dotara con tierroa de los ranchos de El Manguíy Pa­
eatac1ón más cercan~ _es la de Aragón, ~ue 11e tn· lo Verde, que creían de In propiedad del l!eñor Fran· 
cuentro a onoe do11 k1lometroe y que no hizo levan- cisco Rivera, pero qut> en realidad pertenecen o la 
tarniento de lr1B terrenos de los señores BJsurto pur señora Consuelo Pi~drnbuena Viudn de Hivera; 
que tuvo conocimiento de qu., fueron fraccionados ranchns que suman 122--30 H,.. de ttlmpornl y agoe. 
con anteri.iridad a I" íniciacÍÓ'l del expediente. tedero. 

El Ingeniero comiaionado ocompaiió a so informe En el expedieutillo que formó la Delt'gación ae 
un certificarlo flll&crito por el C. Administrador de encuentra una neto levnn ta da t'll In ranchería de El 
Rentas del Distritro de Jilotepec, ~stado de Mési- Menguí el 24 de diciembre dt• 1928 en que consta 
co, en que con11ta que en 101 años de 1918, 191.9 y que con motivo de loa dificultades habidas entre lae 
1920, varioe individuos compraron a lae señoritu rancherías de El Manguí y Mere vil loe por la µoaesión 
Angela, Am:ilia y Natnlia Tavera, fracciones de los provisional de ejidos concedida a la primera, lleg&ron 
ranchos Naguf. Xithf, Temaecalee y Maravillas. a la conclo~ión de pedir" la er í'lora Consuelo Piedra-

Resulta11do Quinto. -Que noti6cadot1 que fueron buena Viuda de Riv..ra qoe fraccionara enlre los 
loa IPfiíJTPM Pablo Tavna y los 11eñores Ba11urto, pa· vecinos lot1 d1•s ranrhoe de su propiedad y al Sr. Po 
ra ~ue d1·ntro de u11 plrizo de 30 días hicieron al ex blo Tavern que hiciera donarión gratuito del nncbo 
ped1ente 1011 "bj~cion l' I! que eetimaran perLinentee, Venta Hermosa, pae1.1 los vecinos de El Manguf re­
conteetaron: el prímno manifestando qui: su propie conocieron la jut1ticia que 1uiete a los de Mhravillas 
dad aeciend11 a 269 H11. y que por lo tanto 11e le Je. en In poaesión de los terrenos del roncho de cete 
ber{a excluir de toda afectación . Por loe 11ei1ores nombre, que siempre hon cultivado. Se agrega tam­
Baaurto ocurri6 l' l C Lic. Adolfo Oe1e11ti1, maui· bi6n una carta del Sr. l'ablo Ta vera en que confirma 
faltando que, eegth1 1111 teatimonioa de ~ a<'ritarH el ofrt>cimiento hecho n loe vecinos dt' El Mango! de 
pública1 que acorupal'laba, la1 fraccione• que pertc· bacerle11 douación dt1I rancho de Venta Hermosa. 
neceo a sus r<ipre,e11tndo1, dada 1u reducida exten· IKoalmente esi11te l'8crito dt> la aeflora Consuelo 
eión 1uperficial, 11on iuafectable.. En dicho• te1ti Piedrabueno Viuda de RivP-ra, en que se opone a la 
monio11 coni1tan loa diveraoa cambio1 de propiedad afectación de su• tierras. 
que han sufrido 1011 predio• de L1>ma de la V t'nta, Que al remitir a revisión el expediPnte el C. DPle. 
El Jardi11, Milpa de 1011 Cueva1 y fraccione1 de Kl gado. en su informe reglamentario opino que en vista 
Oapulfn; operocionea que ae efectuaron dl'nt10 de 101 de la irnpo11ibilidnd que hay de concerler una dota· 
ai'ioe de 1914 a 1927 y du todo e llo 11e viene ton con~· ción 11uficiente para lae neceeidadea del vecindario, 
cimiento que de11de hoce mucho tiempo 1e ha 1nhd1- por la carencia de predioa afectablee, y en atención 
vidido la propiedad. o que el propietario del rancho d& Venta Hermosa 

Resultando Suto.-Que con lo• relacionaJoa ell'· e1t' di1pueato a ceaerln gratuitamente, con lo que 
mcnto11, la Corui11ión Loca l .Agraria dictaminó el 15 101 vecino11 de El Manguf c11tán en perfecto acaerdo, 
de noviembra :Ju 19~8. proponiendo ona dotación de es de concederee la dotación en cantidad de 113- 50 
287-50 He., que ae tomarán del rancho de Mara He., que ea lo que mide el citado rancho de Venta 
villas. Para determinar esta dotación no ae tomó Hermosa 
como baee uno pac~la tipo definida, paee ajoat,ndo1e Al remitirse el expediento ee fijó In cédula y sP. 
al terreno diaponible, 1ólo ae dijo que dejando el hicieron las notificacionea prnenidaa por la Ley vi· 
cABco del rancho una 1ona de protección de 15-20 gente. 
He., aa tomaría el reato, que vendría o tocar a razón El <.'. Pablo Tavera ocurrió a la Comisión Nacio· 
de S-50 H11. por individuo. nal Agraria, por diverE-011 escritos, en loe cuales rati 

Remitido 1il expediente al C. Gobernador del Es- ficó el ofrecimiento que hizo de donar al veciudario 
tado para su reeolucióv, fué di~tada ésta el 23 de de Ii:i-. ranr.herfa de El Manguf, para la formación de 
noviembre do 1928, en los térmrno11 pr:>pueeto1 por 110 eJido, 101 terrenoa que en una exten1ión de 113-50 
la Comisión Local Agraria. . H11. forman el rancho de su propiedad denominado 

La Resolución del C. Gobernador se JJUbhco en Venta Hermosa y renunciando al derecho a la io-
6¡ número 2 del Periódico Oficial del Eetado, co· demoizacióo correeponiiiente. 
rreapondiente al 8 de ener? .de 1929, . eie~d~ d? ad N ~ estando pendien~e de d.eaahogarse diligencias 
vertlr que la posesión proe1e10oal se d1ó srn mc1den rela.t1eas a la aegonda mstanc~a se encuentra. el e1-
te el 7 de diciembru de 192e. ped1ente en estado de resolución, y 

1J:teaultando S6ptimo.-- Qoe llegado el expedien~e Cooside~aodo Primero.-Qoe la tramitación de 
a la Delegación de la ()omiaión N acionl Agraria, d1 este expediente se ba sujetado a ijle disposiciones de 
cha Oficina üomieionó 8 uo~eniero de su depen · la Ley de 11 de a¡osto de J 927 y sna reforme11, he· 
denoia para que planificará todos los pequeño• pre· c~as por Decreto de 11 de.enero de 1929, diepoai 
dios pertenecientes a vecinos de In Ran:herf~ de cwne.e le~_alee que citaban vigentes en la é~oca dti la 
El Man1uf. D 111 mforme rendido por el 10gen1ero tram1tac1on, pero que han quedado refand1dn en la 
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Ley .de.21 de .marzo de 1929, que fue publicada en 
el Diario U6c1~l de l I' de junio del presente año. por 
lo q_ue IR re~etlda tramitación es válida, pero el ex­
ped1e.nte ~i;ue resolvers~ t:n definitiva con r.pego a 
les d111i;>os1c1ones de la Ley últimnmente citada, que 
es la vigente. 

ConsiderR?~º. Segundo. Que lo!I vecinos de El 
Monguí se dmg1erCln en demanda de dotació11 de eji­
dos'. por escrito al C. Gobernador del Estndo, pro­
cediendo tal como lo previene el nrtículo 6° de la 
v~y de f) de enero de 191 5 y fue pu blicllda esta 
solicitucl en el '' Periódico Oficinl " di>I Estado. cu­
briéndose el requi11ito e~tabl~cido por los prec(·ptos 
legales vigentes. 

Consideranrlo Tercero. -Que e l censo agrario y 
pecuario, cuya formación ordena la fra<'ción l del 
nrtfculo 59 de la Ley de 11 ele agoi;to de !927, foe 
formado por la Jnnta censal que cita e l artículo 60 
de la citada Ley. Como el censo ogrario 110 fué ob­
jetado, se tiene como base paro calcular la dotación 

0definítíva el número de 129 individuos cepacitadoe 
que desde un principio arrojara. 

Considerando Cuarto·-Que el plano y los datos 
agrnrios V agrfcolas cuya obtención ordenan las frac­
ciones 11 y 111 del mencionado artículo 59, fueron 
recabado& en su oportunidlld y junt11mente con el 
ceneo agrario y pecuario, fueron puestos a diepos i 
ción de los preeuut.os uft'c tados, vua que hicieran 
lns objeciones que e&timaran pertinl'n tel'. di' acut:rtlo 
con lo estnblecido por loe n.rtlculos 64 y 84 de la l .ey 
de 11 de ngoeto de 1927. 

Considerando Quinto.-Qne por loe miswo~ in 
formes recnbodoa y en at ención " In calidad de lae 
tierras, neí como la11 distancill8 que median entre la 
rn.ucherfa y loP centros de població11 y e11tociór. ferro. 
viario, procederfa a aplicar 181 parcelo mfnimas de 
6 Hs. de labor de temporal y 8 H1. de 1go1taclero y 
cerril. De esta mnnera di1tribulda11 la11 62-50 H ... de 
temporal y los 37 '-SO Ha. de agoat.'ldero y curil 
que 1011 vecinos dotables poseen, 11lca11zaría11 para 
unos 57 individuoa; pe10, como se ha dicho que e l 
censo agrario asciendo n 129, resulta que esieh.'o 
unos 72 que carecen de tierr11. 

Aborn bien, como el único predio afectable es el 
rnncho de Maravillas, del C. Pablo Tavera, y este 

< propietario ha donado a la ranchería de El Mangaí 
el<potrero de Venta Hermosa, que mide 113-50 Ha., 
con la cual donación están conformes loa vecinos pe­
ticionarios, ea de aceptarse la citada donación. 

Conaid,"ando Sexto.-Qae para cubrir la dotación 
de las 113-50 Ha., d .. ben expropiarse, haciéndose 
las inscripciones del caso, con motivo de las modi 
6cncionea que sufra el inmueble afectado por la do 
taci&n. 

Coneiderando Séptimo.-Que habiéndose decla!ª" 
do de utilidad pública la conservación y propagación 
d~ los boaquea y arbolados "º todo el territorio. na 
CIOnal, aebe advertine a }a comunidad beneficiada 
con Gstit dotacióu la ohligación que contrae de con 
servar, restGurar y propagar loi¡, bosques y arboladoa 
que cou~engan los terre .10s que se lee conceden. 

~o.r todo lo expuesto, con fundt1ruento en las diP­
P0•1c1onea legales citada11, en 111. Ley de 6 de enero 
de ~915, artículo 27 üonstiturional, 13, 89 y demás 
aphcablea de la Ley Je 21 de marzo de 1929 Y de 

acuerrlo con el parecer de la Comisión N aciona 1 
Agraria, el suscrito, Presidente de la República, de· 
bía resolver y reeuelve: 

Primero.-Es de modificarse y se modifica en 
cuanto al mo11to de la dotación, la resolución dictada 
en este expt>diente por el C. Gobern1&dor del Estado 
de Hidalgo. 

Segundo.-E" de dotarse y se dota t\ la Rancbe· 
ria ~e El Mangul, Municipio de Nopa!a, de la citnda 
Ent1elad, cou l l 3-50 Hs. (Ciento Trece Hectáreas 
Cíncurnta Areas), que 11e tomarán con todas su~ ac­
cePionea, uso~, cnetumbres y P.ervidumbres y todo lo 
que de h ~cho y por derecho les CPrte~ponda, Jd po­
trero denominado Venta Hermul!a, que ha donado 
al ef~ cto el (;. Pablo Tavern, superficie que 8" \.,<'a· 
lizorá de acuerdo con el plano que forme 1>l D1·p n . 
tamento Técnico de la Comisión Naciona l Agrar:a, 
aprobado por quien correspondA. 

Tercero.-Decrétdee, parn cubrir In dotación de 
que se trata. la expropiación del ch'ado predio. 

Caarto.-Se previenP n los vecinos de El Manguí, 
que quedan Clbligados a conservar, restaurar y pro­
pagar los bosques y arbolados que coa tengan loe te­
rrenos que se lt!s dotan, sujPtá.1dose para el lo, así 
como para su explotación, a las disposiciones ele la 
Ley Forestal respectiva. 

Quinto.-Quedan ígualmente obligados lod veci­
noP beneficiad0e con In. pres1mte dotRción, n e~table­
cer y conservar en buen estado de tránsito los cami­
nos vtcinales respectivos, en la parte que les con­
cierna. 

Sexto.-lnecrlbnnee en el Registro Ptíblico dti la. 
Propiedad las modifical'iones que ho sufrido el in­
mueble afectado co11 In dotación conct:dida a El 
Mangut, para cayo efecto remítaae copia nutorizad11 
de 111 preaentc reaolución a la oficina correepon.lien . 
te, por conducto de la Comisión Local Agrarin del 
Eatndo dP. Hid!!.lgo. 

Séptimo.- Eeta resolución debe considerarse como 
titulo comunnl, para el efecto de nmparor y defender 
la extensión total de los terrenos que le misma reso· 
lución comprende, 

Octavo.-EI Comité Particular Administrativo 
recibirá loa terrenos ya mt-ncionados y organizará la 
explotación comunal de loe miemos, en acatamiento 
a lo di11pueeto por el utfcnlo 27 Conetitucional, en 
l!U párrafo séptimo, frocción VI. 

Noven o. -Remftaae copia autorizada de esta re­
solución al Delegado de la Comieión Nacional A gro­
ria eo el E~tado de Hidalgo, para. sa notificación a 
loa interesados y debido cumplimiento. 

Décimo.-Pnblíqaese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federnción y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del E1tado de Hidalgo, 

Dada en 'el . Palacio del Poder .ljecutivo de la 
Unión, en México, a los veintinueve dfae del mee de 
jonio de mil novecientos veintinueve.-Emilio Por­
te11 Gil.-Rúbrica.-Presidente Provisional de los 
Estados Unído!l Mexicanos.-~ R. Gómez. 
-Rúbrica.-Secretario de Agricultura y Fomento. 
Presidente de la Comisión Nacional Agraria. 

E¡i eopia debidamente cotejada con 11u original. 
-Sufragio Eft!ctivo. No Reeleccióa.-México, D. 
F ., a 19 de julio de de 1929.-EI Oficial M11yor de 
la C. N.A., lag. Ignacio M. Cabañas Flores. 
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FEDER A L G O 8 J E R N O Ar~iculo Séptimo.- La Administración del sérvicio te· 

-.:::.:.,::_::_~:_-----------~-;:;:-:_--- lef6mco de que se trata estará a cargo de la Compat\ia 
10459 en la ciudad de México ' En consecuencia, dicha Compa-

ll ue dice: Dirección General de flía llevará los libros de contabilidad correspondientes, 
Al margen U!1 s~e~ ~Departamento de Reglamenta- se e~tender~. con el p(iblico para todos los asuntos del 

Telégrafos Naci_ona _ Enero 2 1929. - Mesa Tercera. - propio ~erv1c10 Y hará la recaudación de los produc~os 
ción y Estadistica. respectivos, para aplicarlos en la forma que determma 
México. D. F. T R A T 0 el presente contrato. 

C O N . . , . Queda entendido que la C fl' d á la re-I e · gemero Javier Sane hez MeJorada c d · • d ompa 'ª proce er en 
celebrado entrÉ et d. m del Despacho de Comunicacione~ d~u ac1on e que ~e trata con el empeño y eficacia debi-
SeOb~~:~údblic:s.ª e~ ~epresei:tació!1 del Ejecutivo de la re:~lfe~fn~ibr~ebl~s~e~~n:~~=r:;, 1::ta;~n~~~r::Ja.q~~ 
Y 'ón por una parte. Y el senor Rlca~d? Estrada B~rg, estos casos. a no proporcionar cómunicación telefónica 
Um Á derado de la Compaflia Telefomca Y Telegrafica entre el Distrito Federal y Pachuca l d d 
McomC? npao por la otra, para la explotación del servicio sos, mientras éstos no cubran sus adeªudºoªs· eyu31.01resh.~oro­ex1ca · 1 · d d d p h d á bl . d . o 1c1ere, telefónico entre .ª cm a e . ac uca y , e!Il s pue ?S pagara ~ su peculio a la Dirección la participación co-
del Estado de. Hidalgo y la. cmdad de ~ex1co Y demas 1 rrespond1ente al Erario Nacional, según el servicio de 
puntos comumcados por la citada Compania. 

1 

que se trate, en el concepto de que se le autoriza para 
Artfculo Primero. · La Secretaría de Comunicaciones conce~er a los suscriptores un periodo de espera hasta 

y Obras Públicas, .Por conducto de la Dirección General de tremta dias para que cubran sus adeudos. 
de Telégrafos Nacionales, (que en ~ste c_ontrato se lla-

1 

Articulo Octavo. - Dcnt:o de los últimos quince dias 
mará "LA DIRECCION"), proporcionara a Ja Compañia en los meses de enero y JUiio de cada afio remitirá la 
Telefónica y Telegráfica Mellicana, (que.en lo que sigue Compañía a la Dirección, un e!.'ltado valorado de )as con­
se designará "L.A COMP ANIA") ! _un circuito ~etálico 

1 

ferencias interur~anas que se hu hieren efectuado durante 
de alambre de hierro de cuatro m1hmetros de d1ametro. el semestre anterior, expresando, por meses el importe 
destinado al servicio telefónico interurbano entre la ciu- de lo recaudado. ' 
dad de México Y demás puntos ~municados por la Com- '. Articulo Noveno. - Para d debido cumplimiento de lo 
y!ª ciudad de fachuca Y <lemas puntos del Est:i.do de ' estipulado en los ar~iculos Séptimo y Octavo del presente 
Hidalgo. comunicados por las redes que explota Ja Com- contrato queda obligada Ja Compañia· 
pafí[a Nacional de Teléfonos, S. A." . de conformidad ) A• 11 fi · · b'l'd 
con las estipulaciones que en seguida se expresan ; en la ª ·:- ev.ar en sus 0 cmas una cont~ 11 .~d formal, 
inteligencia de que eRta concesión queda sujeta en todas especial y uniforme, de acuerdo con la D1recc1on. . 
sus partes a la Ley de Comunicaciones Eléctricas de 23 b). - ~ formar, tomando los dato.s. correspondientes 
de abril de 19'26 y a todas las leyes, reglamentos y dispo- 1 de los hbros en que aquella contabilidad se lleve, los 
Riciones que sobre el Ramo de Telégrafos y Teléfonos estados val<?rados que de~e presentar semestralmente, 
estuvieren vigentes en la actualidad 0 que en lo sucesivo de confo~~1d~d con lo estipulado e.n el .Artfcul~ Octavo, 
se expidieren. Y. a remitir dichos estados a Ja D1recc1ón debidamente 

Articulo SPgundo. - El circuito telefónico indicado en firmados. 
el artfculo anterior, lo proporcionará la Dirección entre , Articulo Décimo. -Semestralmente se practicará una 
Ja Oficina Telegráfica de su dependencia en la ciudad liquidación de los productos que haya rendido el servicio 
de Pachuca y la Estación del Ferrocarril de Hidalgo y telefónico afecto al presente contrato. A este fin se 
Nordeste de la Ciudad de México, quedando obligada la cerrarán las cuentas correspondientes Jos dfas 30 de junio 
Compañia a conectar en este últim.o punto con su central Y, 31 de diciembre de cada a_l'lo y se formarán los respec­
telefónica establecida en esta Capital. t1vos ~stados generales, aplicándose los productos brutos 

Articulo Tercero. - - El servicio telefónico a que se re- obtemdos por las empresas de Pachuca y México, pero 
fiere este contrato, sólo podrá hacerse por medio de independientemente por cada parte, en la siguiente 
conferencias verbales directaa entre los interesados y forma: 
nunca por telefonemas o despachos escritos. En conee- De toda preferencia ee abonará a la Secretaria de la 
cuenda, la CompafUa no aceptará ni dara curso. por parte recaudada por cada una de ambas empresas: 
motivo alguno, a las COll_l~nicaciones de esta última clase a). -El 3% (tres por ciento) de interés anual sobre la 
que se pretenda transmitir por sus lineas. . cantidad de $7,480.90 a que ascendió el costo de la insta-
. Articulo Cuarto. - La ba~e para el cobro ~e l~s serva- . lación del circuito de que se trata. entre el Distrito 

c1os que se presten al púbhco con la comumcac1ón te!~- Federal y la ciudad de Pachuca. 
fónica a 9.ue ~e ~fiere este contrato, será la conferencia b). - El 50% (cincuenta por ciento) de Jo que el G~ 
de durac1on hm1tada . . , bierno Federal pague como renta anualmente a la Com-

La ~ecretar[a exped1~ so_bre esa base lo:; .reglamen~s pañía de los Ferrocarriles Nacionales por Ja ocupación 
Y tarifas ~ que debem suJetarse el servicio telefónico · de los postes de dicha Compal'lia entre México y Pachuca, 
entr~ Méx.1co Y Pach~ca, Y se re:ierva lata~f~~tas~e!e con el circuito telefónico a que se refiere este contrato; 
modificar hbremente d~chos reglamentos Y · · 1 bajo el concepto de que la cantidad que se paga actual-
pre que lo ere~ conveniente. . . mente a los Ferrocarriles es de $187.00 ciento ochenta Y 

Articulo Qumto.-Durante la v1genc1a del presente siete esos 
con~ato, el servicio telefónico de que se trata será desem- P · . . . 
peñado sobre la base de Ja más absoluta igualdad para H~c?~ la aphcac1ón af!te~1or, el sobrante que resvlte 
cuantos lo soliciten en Ja misma forma; quedando prohi- se dividirá en la forma s1gu1ente: 
bido, en consecuencia. a la Compañia, esteblecer privi- a). - U na tercera parte para la Compal'l[a. 
legios o Pxenciones en favor o en contra de determu~~a b).-Las dos terceras partes restantes para la Secre-
persona o corporación, con excepción de las, f~nqmc1as taña y la Compañia Nacional de Teléfonos, S. A., de 
otorgadas por la Ley de Comunicaciones Electr1cas. Pachuca, a fin de que se las distribuyan entre si~ según 

La Compañia queda autorizada para hacer uso franco sus arreglos; para cuyo efecto la Compañia entreprá en 
del circuito para ~r e-sclusivamente los asuntos del la Caja de la Dirección estas dos últimas partes. dentro 
servicio a que se refiere este contrato. de los primeros dos meSf's después de fenecido el semes· 

Articulo Sexto.-La Compaflfa cuidará que se dé el tre, Y cenviene en que si dejare de hacn el pago semes­
más exacto cumplimiento a las prevenciones contenidas tra! de la mencionada participación. dentro del plazo 
en el articulo 12 de la Ley de Comunicaciones Eléctrica-;, estipulado, se le aplique la facultad económico-coactiva. 
y la Secretaria, en los casos que lo estime n~c~sario, · c). - La Secretarla pagará a Ja Compaftla Ja parte que 
t:t>mará las medidas que crea convenientes para vigilar las Ja ésta corresponda del importe de las conferencias tele­
comunicaciones telefónicas afectas al presente contrato. I fónicas solicitadas pcr la Compania Nacional de Tel~fo· 

• 
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nos. S. A .. de Pachuca y efectuadl.l.s con la 1·ed telefónica fica por completo perdie d d - - -- -
de su propiedad. · , la persona o co~pafifa an º'·a emás, el concesionario o 

d).-Cuando se verifiquen confereneins interurbanas en favor de la Nación, cu~uien .se trasp"!-se. en su caso, 
por medio del circuito nfr•cto al presente contrato ~ntre ¡ hayan hecho en cumplimie~:qdier trabaJOI! o gastos que 
Pa~lmca y puntos situados fuera del Distrito Federal I Articulo Décimo 

0 
e este contrato. 

t'omtmicndos por las lf neng de larga distancia de la Com- I miento de todas Y se~o. - Para garantizar el cumpli­
pdi\la. la liquidal•!ón respectiva se practicará seJ?aran~o, : impone el presente ca ªtuna de las obligaciones que le 
d~ las cuotas upht•adas , lo que corresµonda a 1~ tarifa general, todos sus b~on rato. ~a Compañia afecta, en 
~eñalnda para t'onferencias entre Pachuca y México, Y la J particular, la red tenes. habidos Y por haber y, en 
sobl"(ltnsa que l'Orrespondn a las lfneas de la Compaflfa Federa]. sometié d telefónica que posee en el Distrito 
lie ~léxico t.'n adelante o entre PHchuca Y demás puntos 1 expresa' a las n ose, J?ara el efecto Y de una manera 
del Estado de Hidalgo que eomunique con lineas de su : económi'co-coa ~revenciones. de la Ley sobre facultad 
propiedad, se liquidará conforme a las estipulaciones del 1 del Gobierno ctJva, para deJar a cubierto los intereses 
~ontrato de 12 de ltgo~to de Hl25, reJativo al estableci- · . 
mit~nto y explotación del Sl•rvicio telefónico a larga dis- A~Ucu~ Ddéc1moséptimo.-Este contrato se cons"d a 
tanda: bajo el concepto de que en los estados valorados en. v~~orh es d el día primero de enero de mil novec· ~ ~ 
que envie la Compai1:a a 1n Dirección, se anotará en dos ¡' vem ioc 0 Y urará cinco a:ttos, contados desde el ~i~ 

8 

partidas el ~mP?rte de las conferenci~s en que inter- dia . ..r~•do este plazo, S} asi conviniere a las par~~ 
,·engan el circuito federal a que se refiere este mismo j C?n:at~ntes,á se entendera prorrogado hasta por otros 
L'1.mtrato y las líneas de la Compañia. sei\alando en la c!n anos m 8• p~ro durante este segundo período de 
columna respec~iva, el importe de la conferenci~ entre eme? ªdifdos, cualquiera d~ dichas par.tes podrá darlo por 
Pachuca Y México, Y al margen derecho de dicho docu - rescm i o, mediante aviso por escrito que de ello diere 
mento lo que corresponda a líneas de la Compañia. una a la otra, con tres meses de anticipación por lo 

A ti l Dé 
. . menos. 

r cu o cimopr1mero.~En caso. de que la Compa· . . . 
tifa C?ns~uya lineas telefónicas propias p·ara comunicar S Articulo Décunoocta vo. -Si en lo sucesivo otorgare la 
e! Distrito Federal con otros puntos del pais y con la ecretaria a otra empresa ? particular condiciones más 
c!uda.d de Pachuca, Hgo., podrá usar indistintamente el favorables para la exp,Iotac1ón del servicio telefónico, las 
c1rcu1to fe~eral afecto al presente contrato 0 las lineas cuale~ puedan ser a~hcables ~ ~a CompatHa, !e les con­
d~ su pro.piedad para el servicio interurbano con dicha cederan ~ésta, .mediante sohc1tud .. en igualdad decir­
c1udad, siempre que se trate de conferencias que deban cunstan~1as Y siempre que contraiga las obligaciones 
celebrarse ~nt~e Pachuca Y otras poblaciones situadas correlativas. 
fuera del Distrito Federal. Articulo Décimonoveno. -Esta concesión caducará por 

Articulo Décimosegundo. -Los derechos que a la Com- cualquiera da las causas siguientes: 
pañi~ otorga e1te contrato solo podrán ser transferidos 1.-Porque la Compañia no paKUe las cuotas o la parti­
parc1al .º total~ent~ a otra compaflfa 0 particular, con cipación que correspon~a al Gobierno Federal, 0 porque 
la previa aut0rizac1ón del Ejecutivo de la Unión por se defraude de. ~ualquier modo al Erario, sin perjuicio 
con.dueto de la S~cr~taria y el que la adquiera quedará de la responsab1hdad penal a que haya lugar. 
obliga.do al cu~phm1ento de las condiciones estipuladas . }L.- Porque se suspenda injustificadamente el servicio 

Art_ículo Déc1motercero. - De acuerdo con el artículo publico de que se trata. 
anterior, llegado el caso de que las empresas telefónicas 111.-Porque se traspasen o graven en todo o en parte 
de Pachuca o de México enajenaren las redes telefónicas los derechos que otorga a la Compaiiia este contrato sin 
de s~ pro.p.iedad, el q~e l~s adquier~ quedará obligado a la previa autorización del Ejecutivo de la Unión ' 
seguir ut1hzando el c1rcu1to del Gobierno objeto del pre IV. -Porque se ena~ene la concesión, algun~ de los 
sen te contrato durante el plazo senalado en el mismo. derechos en ella co?temdos, las il}stalacion~s o cualquiera 

Articulo Décimocuarto. -En ningún caso podrá la Com de sus depen~enc1as o accesorios a algún gobierno o 
paiUa traspasar, hipotecar, ni en manera alguna enajenar estado extranJeros, o porque se le admita como s~io en 
este contrato o alguno de los derechos en él establecidos, la Empresa. 
las lineas, estaciones, sus dependencias o accesorios, a _v.-Porque la Compañia cambie su nacionalidad me. 
ningún gobierno o estado extranjeros. y ser' nula toda xicana. 
enajenación. cesión, traspaso o hipoteca que se hiciere .V~. - L~ caducidad llegado el caso, será declarada ad-
contra esta prevención. mm1strativamente por el Ejecutivo de la Unión y signi-

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún caso ficará, para ambas partee, la cesación absoluta de todos 
como socio a un gobierno o estado extranjeros, y será los ef~ctos del pre~e~te contrato, Y para la Compafiia, 
nula cualquiera estipulación que se hiciere en este sentido. especialmente la perdida en favor de la Hacienda Pública 

de toda aquella parte de sus bienes que fuere precis~ 
Articulo Décimoquinto. -La Compafiia, aun cuando e~bargarle para.cubn.·r el adeudo que tenga con el Go-

no estuviere organizada conforme a las leyes del país, b l bl ó d 
conviene en l!onsiderarse como mexicana, así como a sus ierno~ Y · ª 0 

ig!lc! n e cortar inmediatamente la comumcac1ón telefomca liUtorizada por este contrato en 
socios, empleados o agentes para todos los efectos de la inteligencia de que, si no lo hiciere asf, la Secret~ria 
~ste contrato. Con viene, igualmente, en que si traspasa podrá mandarla cortar por cuenta de la Compafifa. 
este contrato a cualquiera otra persona o compañia, se 
establecerá como condición esencial en la escritura de Articulo Vigésimo. -Queda rescindido Y sin valor algu-
traspaso, que el cesionario, la compañia. socios que for- no, e! contra~o anterior de fecha treinta Y uno de marzo 
men esta última, sus empleados o agentes y. cualquiera de mil novecientos trece, .celebrado .e!ltre la Secretarla y 
otra persona relacionada en alguna forma con ella y los la"' C~mpanfa para el mismo serv1c10 telefónico entre 
~cesores de una y otra, convendrán en considerarse Mexico Y Pachuca. 
&omo mexicanos: que, por lo tanto, no tendrán, con rela- Ar~culo Vigésimoprimero.-La impresión de doscien-
eión a la validez, interpretación y cumplimiento de este to~ eJempl.ares de este contrato Y los timbres necesarios 
contrato, más derechos o recursos que los que las leyes p~ra legalizarlo. s~r&n cost~a1~~ po_r la Compafiia, adhi­
mexieanas conceden a los· ciudadanos de la República, y riendose las matrices de df~.¿us timbres al documento 
que, por consiguiente, renuncian a todos los derechos principal Y los talones al duplieado. 
que competen a los extranjeros y se comprometen, espe- Es hecho por dupl~cado e~ la ciuda? de México, D. F., 
ciiümente, a no pedir, para todo lo relativo al mismo a dos de. enero de .mil novecientos ':emtinueve.-J. Sáti­
~ntrato, la intervención diplomática de un país extran- chez Me'}or~d'!. Firmado. Secretario de Comunicaciones 
Jero. Convienen. además las dos partes wntratantes, en Y Obras Pubhc~s.~R. Estrada Berg. Firmado.-Secre­
QUP. esta cláusula es una condición esencial del presente taría de Comu~1cac10n~s y Obras Públicas. Departamento 
contrato y q~e su no aceptación o inobservancia lo nuli- Legal Consultivo. Luis Flores Esponda. Firmado. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



418 PERIODICO OFICIAL 

SECCION DE AVISOS E M · ~ s copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.- éx1co, 
a 15 de agosto de 1929. - El Oficial Mayor, Alfonso Gon­
zález Gallardo. 1-1 10516 

e1lo que dice: Estados Unidos Mexica­
Al margen u~ s t' Federal.--México.-Secretaría de 

nos.--Poder E3ecu ivo 
Agricultura Y Fomento. . . 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, agosto 30 de 1929 -Recibido septiembre 5 de 
1929. ' ' 

Al t Estados Umdos Mex1canos.--Escudo de la 
cen ro: · '6 d Ag T' N . 6 _ Al margen: Di~~cc1 n e uas, ierras y 10320 

c:i~1nÍzºación.-VIII Di!isi
1
on.:-NFúm. 3.t-UDn_ sell,0

6 
qude .fl margen: Dirección rle Aguas, Tierras y Coloniza­

d" . S taría de Agr1cu tuia Y ornenº· Irecci n e c1or_i. - Plano anexo.-Una rúbrica.-Al centro: Estados 
Ace. eT~e as y Colonización.--Departamento de Aguas Umdos Mexicanos.-Escudo Nacional.-Titulo núm. 4. -
R:~i~~ c~~[ro.--Jul. 20 1929.p·--oiTj{~bGrilcLa.--PAn~xdo un EMILIO PORTES GIL, Presidente Provisional de los 

lano --Al centro; EMILIO . . ' resi ente Estados U~id<?s Mexicanos, en uso de la facultad que me 
~rovi~ional de los Estados EU,nidot~ Medxica~os, en u

1 
s
1
o d.e conced~ «:l mc1so IV del artículo 4Q de la Ley de Aguas de 

la facultad que concede al Jecu ivo e mi cargo e .. nc1- 13 de d1c1embre de 1910, con fundamento en lo dispuesto 
so IV del Articulo 49 de la Ley de Agu~s de 13 de d1c1e~- e!l el Art. 32. de la misma y en virtud de que el C. Ma­
bre de 1910, con fundamento en el. Artículo 32 ~e la mts- r1an? Beckw1th ha comprobado ante la Secretaría de 
ma y en virtud de que en el expediente promov1~ PQl" la Agricultura Y Fomento los derechos que ha adquirido 
(;ompafifa Manufacturera de Cemento Portland: S. A., para usar a~uas de las minas de Santa Gertrudis y Dos 
se acreditaron los der~~hos al uso Y apr~ve~h~~1ento de Carlos, en riego de terrenos de su propiedad, ubicados 
las aguas del rfo TepeJt que corre en Junsd1ccion del Es- en el Municipio de La Reforma ex-Distrito de Pachuca 
tado de Hidalgo, para riego de 251. 9852 hectáreas de Estado de Hidalgo, siendo su extensión y colindancia~ 
terrenos de las Haciendas .de~ominadas • •Jasso" y las que constan en el plano que se acompafia, he tenido 
.. Deguf" ubi~adas en el ~x-D1s~rito de Tula del Estado a bien resolver que se confirmen, como en efecto se con· 
de Hidalgo, siendo sus cohndanc1as las que constan en el firman, los expresados derechos en la cantidad de 13.5 
plano que se acompaña; Y para usos industriales y domés- litros por segundo que tomará del 17 de octubre al 24 de 
ticos de la Fábrica de Cemento "Cruz Azul", he tenido mayo de cada año, ha" ta c..,rnpletar un volumen anual de 
a bien resolver que se confirmen, como en efecto se 83, 980 metros cúbicos para riego de 3. 93 hectáreas de 
confirman a la referida Compañia Manufacturera de terrenos de su propiedad. - Como el lugar de salida de . 
Cemento Portland, S. A., los expresados derechos, por las aguas está sujeto a variaciones de acuerdo con la 
la cantidad de 7.199,217 (siete millone3 ciento noventa y conveniencia del bombeo que haga la negociación minera 
nueve mil doscientos diecisiete) metros cúbicos anuales, propietaria de ambas minas, no es posible imponer al 
distribuidos de la manera siguiente: para riego 19'2 confirmatorio la obligación de tomarlas exclusivamente 
(ciento noventa y dos) litros por segundo hasta comple- por las obras que tiene construfdas, sino que libremente 
tar un volumen total anual de 6.063,921 (seis millones podrá derivarlas por el lu&"ar o lugares que las circuns­
sesenta y tres mil novecientos veintiun) metros cúbicos; tancias del momento lo obliguen.-Esta ~onfirmación se 
para usos industriales 34 (treinta y cuatro) litros por se- otorga sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga, 
gundo hasta completar un volumen total anual 1.072,224 en la inteligencia de que conforme al Art. 6(' de la Ley 
(un millón setenta y dos mil doscientos veinticuatro) de Aguas vigente, constituye eJ tftulo que ampara el uso 
metros cúbicos, y para usos domésticos 2 (dos) litros por y aprovechamiento de las aguas a que se refiere, mien­
segundo hasta completar un volumen total de 63,072 tras el C. Mariano Beckwith cumpla con los preceptos de 
(sesenta y tres mil setenta y dos) metros ctlbicos, can ti- la expresada Ley. -Expedido por duplicado en el Palacio 
dades que hacen reApectivamente un total de 2'28 (dos- del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, a los dos 
cientos veintiocho> litros por segundo y un volumen días del mes de agosto de mil novecientos veintinueve. -
anual de 7.199,217 (siete millones ciento noventa y nueve El Presidente Provisional de los Estados Unidos Mexi­
mil do1cientos diez y siete) metros ~úbicos. En virtud canos, Emilio Portes Gil.-El Secretario de .Agricultura 
de un convenio celebrado entre los seflores Schmelz y Fomento. Marte R. Gómez. -- Tómese razón. México, 
Hermanos y la Compañia Manufacturera de Cemento a 3 de agosto de 1929. - El Oficial Mayor, Alfonso Gon­
Portland, S. A., las aguas se toman de la Presa Requena zález Gallardo.-Registrado a fojas 157 del libro respec­
que ahora forma parte de las obras de riego del Sistema tivo.-México, a 5 de agosto de 1929. - El Director, 
del Mezquital, propiedad del Gobierno Federal y son Gumaro Garcfa de la Cadena.-Rúbricas. 
conducidas por un canal hasta el tanque regularizador Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. - Méxi­
de la planta de fuerza de la propiedad de los mismos, y co, a 19 de agosto de 1929. - El Oficial Mayor, Alfonso 
entregadas por una compuerta al canai propiedad de la González Gallardo. 1 -1 
Hacienda de "Jasso", a una distancia aproximada de Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos en-
700 metros antes de llegar a la Fábrica de Cemento •'Cruz terados, agosto 29 de 1929. -Recibido, septiembre 2 de 
Azul'', donde son utilizadas en el riego de terrenos Y 1929. 
uws~d~~~~y~m~tiros~~~bri~m~ciooada -~~~~~~~~~~~~~~~~~10-3-2-3~--Los anteriores datos constan en el informe correspon-
diente a la inspección practicada a las obras, y en el Al margen: Dirección de Aguas, Tierras y Coloniza­
plano que se acompaña al presente Título.-Esh confir· ción.-Plano anexo,-Una rúbrica.-Al centro: Estados 
mación se otorga sin perjuicio de tercero que mejor dere- Unidos Mexicanos.-Escudo Nacional.-Titulo núm. 7. -
cho tenga; en el concepto de que, conforme al Articulo EMILIO PORTES GIL, Presidente Provisional de los 
69 de la Ley de Aguas vigente, constituye título que Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me 
ampara el uso y aprovechamiento de las aguas a que concede el inciso IV del Art. 4Q de Ja Ley de Aguas de 
se hace referencia mientras la usuaria cumpla con los 13 de diciembre de 1910, con fundamento en lo dispuesto 
pre~eptos de la expresada Ley. --El presente T!tulo. se en el artículo 32 de la misma y en virtud de que el C. ! 
extiende por duplicado en el Palacio del Poder EJecutlv~ Eleazar Ruiz Sagredo ha comprobado ante la Secretarla , 
de la pnión, a los veinte días del mes de ju!i~ de mil de Agricultura Y Fomento los derechos que ha adquirido 
novecientos veintinueve. ~reside~~e Prov1siona~ de para usar aguas de las minas de,, Santa Gertrudis y Dos 
los ~stados Unidos Mexicanos, Em1ho Portes Gil.-- Carlos, en riego de terrenos de su propiedad, ubicado• 
Rúbr!ca. -El Secretario de Agricultura y Fo~ento, M~r~e en el Municipio de La Reforma ex-Distrito de Pachuca, 
R. Gómez. -Rúbrica. -Tómese razón. ~éx1co, a 20 Juho Estado de Hidalgo, siendo su extensión y colindancias 
19~·:-El Oficial Mayor, Alfonso Gonzalez _Gallardo.- las gue constan en el plano que se acompafta, he tenido 
~ubr1ea.-Registrado a fejas 157 vuelta del l!bro respec- a bien resolver que se con6rmen, como en efecto se 
tlvo.-México, a 20 de julio de 1929.-El Director, Gu- confirman, los expresados derechos en la cantidad de 
maro Garcfa dela Cadena.-Rúbrica.-Ant. 29222 (2388) 61.2 litros por segundo que t ~mará del 25 de octubre al 
Clas:.~l.233(10)145.-JCB1lm. -31 de mayo de cada año, hasta completar un volumen 
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anual de 269, 672 metros cúbicos para riego de 14 h tá 
rea! de terrenos de su propiedad. -Como el 1 ec · 
salida de ]as aguas está sujeto a variaciones d ugar dde 
con la conveniencia del bombeo que haga la e ac~e~ o 

· · t · d b · negoc1ac16n mmera propie ana e am as minas no es "bl · 
ner al confirmatorio la obligación de tom~)81 e •¡p~­
~amente por las,,. obr~s que tiene construíd:s as ~xc us1-
hbre~ente po~ra derivarlas por el lugar 0 1 · smo que 
las c1r~unstanc1as del momento le obligu ~~a~es que 
firmación se otorga sin perjuicio de ter~~º qu s a c~n­
derecho tenga, en la inteligencia de que conf~r:::eJoÍ 
Art. 69 de la rey de Aguas vigente, constituye el tí~uio 
que ampara ~ uso Y aprovechamiento de las aguas a ue 
se refiere, mientras el C. Eleazar Ruiz Sagredo cum q la 
con !os preceptos de .Ja expresada Ley. - Expedido ~or 
duphca~o en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
e!1 México,. a ~os dos dias del mes de agosto de mil nove­
cientos vem.tmueve.-:-El Presidente Provisional de los 
Estadc:>s Unidos. Mexicanos. Emilio Portes Gil -El Se­
cretario de ;Agr1cu~t~ra y Fomento. Marte R. Gómez _ 
~6mese razon. Mexico, a 3 de agosto de 1929 -El Ofi­
cu~l Mayor, Al.fonso González Ga11ardo. - Reiistrado a 
foJaS 158 del hpro respectivo. -México, a 5 de agosto 
de 19~9. -El Director, Gumaro García de la Cadena - · 
Rúbricas. · 

Es copia. -Sufragio Ef ectiv'l. · No Reelección. - Méxi­
co, a 19 de agosto de 1Wl9. - El Oficial Mayor, Alfonso 
González Gallardo. 1 - 1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en-
~g~i~os, agosto 29 de 1929.-Recibido, septiembre 2 de 

10332 
. Al margen: Dirección de Aguas. Tinras y Coloniza 

c16n. - Plano anexo. - Al centro: Estados Unidos Mexi­
canos. - Escudo Nacional.- Título núm. 5.- EMILIO 
PORTES GIL, Presiden te Provh•ional de los Estados 
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me concede 
el inciso IV del Art. 49 de la Ley <le Aguas de 13 de di­
ciembre de HHO, con fundam ento en Jo diEpuesto en el 
Art. 32 de la misma y f:n vi rtud de que el C. Manuel 
CAstañeda ha comprobado an te la Secrt-taría de Agricul­
tura y Fomento los derechos que ha adqu irido para usar 
aguas de las mir.as de Santa Ger trud is y Dos Carlos, en 
riego de terrenos de su propiedad. ubicados en el Muni · 
cipio de La Reforma ex- Distrito de Pachuca. Estado de 
Hidalgo, siendo su extensión y colindancias las que cons­
tan en el plano que se acompafta. he tenido a bien resol. 
ver que se confirmen, como en efecto se confirman, los 
expresados derechos en la cantidad de 60 litros por 
segundo que tomará del 9 de octubre al 16 de mayo de 
cada afto, hasta completar un volúmen anual de 331, 776 
metros cúbicos para riego de 16 hectáreas de terrenos de 
su propiedad. - Como el lugar de salida de las aguas está 
sujeto a variaciones de acuerdo con la conveniencia del 
bombeo que haga la negociación minera propietaria de 
ambas minas, no es po$ible imponer al confirmatorio la 
opligaci6n de tomarlas exclusivamente por las obras que 
tiene construidas, sino que libremente podrá derivarlas 
por el lugar o lugares que las circunstancias del memento 

• le obliguen.-Esta confirmación se otorga sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga, en la inteligencia 
de qu_e conforme al Art. 69 de la Ley de Aguas vigente, 
donstituye el titulo que ampara el uso y aprovechamiento 
e las aguas a que se refieren, mientras el C. Manuel 
Caetañ~a cumpla con los preceptos de la expresada Ley. 
-:-~xped1do por duplicado en el Palacio del Poder Ejecu­
tivo de la Unión, en México, a los dos dias del mes de 
pgos~o. de mil novecientos ~'eintinueve. - El Presidente 

rov1s1onal de los Estados Unidos Méxicanos, Emilio 
Portes Gil.-·El Secretario de Agricultura y Fomento, 
Marte R. G6mez. -Tómese razón. México, a 3 de agosto 
de 1929. - El Oficial Mayor, Alfonso González Gallardo. 
- Registrado a fojas 157 del libro respectivo. -México, 
a 5 de agosto de 1929. - El Director, Gumaro García de 
la CadenL -Rúbricas. 

Es copia.--Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxi­
co. a J 9 de agosto de 1929. -- El Oficial Mayor, Alfonso 
González Gallardo. 1-1 

Administración de Rentas. --Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 29 de 1929. - Recibido, septiembre 2 de 
1929. 

10574 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica­

nos. --Poder Ejecutivo Federal. -Secretaría de Agricul­
tura y Fomento, 

SOLICITUD presentada ante esta Secretaría por el C. 
Benito H. Calva, para aprovechar en riego de ter:renos 
de su propiedad, aguas del río Meztitlán, en el Estado 
de Hidalgo, la cual se manda publicar para que las 
personas que se crean con derecho se presenten a opo­
nerse dentro del término lega). 

C. Secretario de Agricultura y Fomento:- EI subscrip 
to Bento H. Calva.-Mexicano, vecino de Amajac, Dis­
trito de Atotoni]co El Grande, del Estado de Hidalgo que 
gestiona por los pueblos de Itztazacuala, AJzoncintla, 
Tablón, Pirú, Tepozotlán, Cosapa y Meztit1án deJ mismo 
Estado. -Recibiendo notificaciones A1c. de Emilio Balles­
teros, AtotoniJco el Grande, Hgo. Ante usted respetuo­
samente expone que desea concesión para utilizar las 
aguas Mansas del Río de Meztitlán, que existe en el Mu­
nicipio de Meztitlán del Estado de Hidalgo en la cantidad 
de 250 litros por segundo por segundo, hasta completar 
un volumen de 3,261.000 metros cúbicos anuales, para e] 
riego de terrenos propios, durante los meses de enero a 
junio inclusive. - Las aguas se tomarán en el paraje de­
norn inado (C Tecruz de Cosapa» de la vega de Meztitlán y 
se devolverán en en el mismo rfo los escurrimientos o en 
caso de no utilizarse totalmente por alguna circunstancia 
especial. - La superficie de los terrenos que se van bene­
fi ciar es de 250 hectáreas definida por las siguientes co­
lindancias: por el Norte con la márgen izquierda del rfo 
Y el camino que conduce de Meztitlán a Palo Blanco, por 
el Poniente la Cañada de Chimalacatla, Alzoncintla e 
Itztazacuala, al Sur por la falda del cerro de Coalquisque 
y terrenos de ChimalacatJa. por el Oriente terrenos de 
algunos vecinos de Metztitlán, y están u hicados los mis­
mos terrenos a 10 metros de ambas orillas de la corriente 
cuyas aguas se solicitan. - Protesto a usted mi respeto y 
atenta consideración. - México, D. F . . a 7 de agosto de 
1929. - Benito H. Calva.-Rúbrica. -- Otro sí: Que ésta 
solicitud es ampliación de la que fué presentada con fe­
cha 20 de junio de 1928, en vista de que por ignorancia 
se pidieron uno y medio litros por segundo hasta com­
pletar un volumen de 19. 440 metros cúbicos para el riego 
de 250 hectáreas, cantidades que son insuficientes, por 
lo que pedimos que se tenga en cuenta los documentos y 
trámites dados a la referida soliritud, Exp. 21.218 (10) 
163.-Fecha ut supra.-Benito H. Calva.-Rúbrica. 

Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
a 16 de agosto de 1929. -El Oficial Mayor, Alfonso Gon­
zalez Gallardo. 3-1 

Administración de Rentas.--Pachuca.-Derechos en­
terados, septiembre 3 de 1929. --Recibido, septiembre 5 
de 1929. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica­
nos. - Poder Ejecutivo Federal. -- México. - Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 
SOLICITUD de concesión pre~ada ante esta Secreta­

rla por el señor Martín Urrutia Ezcurra para aprove­
char aguas del Rio de San Lorenzo, en fuerza motriz 
y usos domésticos e industriales en la Fábrica de Hila­
dos y Tejidos denominada '•Santiago", jurisdicción de 
Tulancingo, Estado de Hidalgo, la cual se manda pu­
blicar para que las personas que se consideren perju. 
dicadas se presenten a oponerse. 
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C. Secretario de ¡gricultura y Fomento: E.l subscripto 1 10401 
Martln Urrutia Ezcurra, vecino de Tul.a1_1cmgo, Hgo .. ¡ JBZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
que gestiona por su propio derecho, rec1b1endo notifica- DE PACHUCA. 
ciones en el Despacho del Lic. Flavio González Roa. - , . EDICTO. 
Capuchinas 70 de esta Ciudad. Ante usted re~p.etuosa-1 . Se conv,oca a quienes se crean con derecho a la heren­
mente expone que desea CONCESION para util.izar las cia ~el sei\or Manuel Flores, para que se presenten a de­
agua!I del rlo San Lorenzo, que existe en Tu_lancmgo. del 1 duci~lo ~entro de treinta dias contados desde la tercera 
Estado de Hidalgo, en la cantidad de 130 ciento tremta p~bhcac!ón en el «~eriódico Oficial», la que se hará tam­
litros por segundo, hasta completar un volumen ~e \ b1én en Vangua~1a: • 
94.608.000 M~ metros cúbicos anuales par_a fuerza m~tnz. Pachuca, 16 de Juho de 1929. -El Actuario, O Vera M. 
usos domésticos e industriales de la Fabrica. de Sa~.tiago. 1 . . . 3--2 
-Las aguas se tomarán en la presa denommada Tezo- Adm1mstrac16n de Rentas.-Pachuca.- De1echos en-
quipa" y se devolverán aguas abajo ~el de~~oguc: de ,1,a terados, agosto 13de 1929.-Recibido, agosto 30 de 1929. 
Fábrica de Hilados y Tejidos denomu~ada Santiago . 1 
Tulancin~o. Hgo.-l'rotesto a usted m1 respeto Y atenta 1 

consideración.-México, D. F .. a 2 de agosto de ~929.- 10329 
p. p. M. Urrutia Ezcurra.-E. Aramburu.-Rúbnca. 1 JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

Es copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxi- DE PACHUCA. 
co, a 16 de agosto de 1929.-El Oficial Mayor, Alfonso 1 EDICTO. 
Gonztilez Gallardo. 1-1 1 Se convoca 'l to?as las persona~ que se crean con de-

Administración de Rentas - Pachuca. - Derechos en- ' recho 8 la herencia del sei\or Luis flores, para que se 
terados, septiembre 7 de 1929. -Recibido, septiembre 7 prese~ten ~ este Juzgado a deduc1.rlos en ~l ~rmino 
de 1929 1 de tremta d1as contados desde la última pubhcac1ón del 

· 

1

1 presente en el Periódico Oficial del Estado, en el que 
aparecerá por tres veces consecutivas asi como en •Van-

J U D 1 C 1 A L E S guardia• de esta ciudad. 
-------------------- 1 Pachuca de Soto, junio 6 de 1929.-El Actuario, O. 

10596 
JUZ.GADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM . 
EDICTO 

Vera M. 3-2 
, Administración de Rentas.-Pachuca.-DerechoSien­
terados, junio 17 de 1929. - Recibido, agosto 30 de 1929. 

1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Se convoca R Jos acreedores de la intestamentarfa fiel ' 10317 
set\or Nicolás Martlnez, para que con los comprobantes DISTRITO DE ACTOPAN 
de 11us créditos, 1111i11t:in a la d1li1rencia de inventario.:1 y JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 
avalúo de ]ol! bienes. que tendrá veriftcativo a las once EDICTO: 
horas del séptimo din útil posterior 11 la tercera publi· , Se c~:mvoca a los que se co~s.1deren con d.erecho a la 
cación d(•l presente en el •Periódico Oficial• del Estado herencia del finado set'lor Em1ho Cruz, vecmo que fué 

Apam Hgo. 3 de mayo de 1929 - El Secretario j de esta població~ para que. s~ presenten a .deducirl<?, 
Bdroend. ' a'-i 1 den.tro de los tre1~ta dfas s1gu.1en.tes a l~ última pubh. 

Administración de Rentas. - Apam. _Derecho!' ente- ; cac16n ~e este Edicto en el Per16d1c~ Oficial del Estado, 
rados, septiembre 19 de 1929. _Recibido septiembre 5 · don~e sa.ldrá por tres veces consecutivas. 
de 1929. ' , .M1xqu1ah~1ala de Juárez, agosto 24de 1929.-Leonardo 

Jamlnn, Sr10. 3--2 
Adminiatración de Rentas.~ Actopan. - Derechos en­

terados, agosto 24 de 1929. - Recibido, agosto 30de1929. 
10270 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN. JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTAD9g73 

EDICTO. DE HIDALGO. 
En las sucesiones acumuladas de Cosme Pérez, Mar- ! EDICTO 

garita Her~ándezy Juuna Basurto. por auto de fecha diez Por auto del dla seis de este mes, el C. Juez de Distrito, 
de los corr~entes, se C?nvoca a los que se ~rean C?n de- ~ordenado la venta en pública subasta, de los siguientes 
rec~o en d1cha.s sucesiones para. la f?rmac16n de m~e'!- bienes embargados en el juicio ejecutivo mercantil que 
t~r1os de los bienes por memorias simples Y extra,Jud1- el seftor Miguel Mustafá, ha seguido contra Don Manuel • 
c1ales. Avila y su esposa. 

Ixmiquilp!ln, ~5 d~ Agosto de 1929. -El Secretario del Casa núm~ro 263 de la Avenida Norte; colindantes: 
Juzgado. Hilario Villa. 3-2 No~. sucesión de Jesús Pérez; Eate, Avenida de su ubi-

Administración de Rentas.-lxmiquilpan. - Derechos cac1ón; Sur Y Oeste, propiedad del seftor Julio Ortega. 
enterados, agosto 22 de 1929. -Recibido, agosto 'Z7 de , Avaluada en dos mil ochocientos pesos cincuenta centavos 
1929. Casa número 265 de la misma Avenida· colindantes· 

Norte, propi~ad de Irine? González; Esu;, Bias Bravo: 
' calle enmed10; Sur, propiedad de Manuel Avila calle 

10342 enmedio; Y Oeste, Leopoldo Ruiz. Avaluada en d~s mil" 
JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO cuatrocientos cincuenta y siete pesos. 

DE TULANCINGO. Un corral. situado frente a las dos casas; colindantes: 
C·o N V OC ATO R 1 A Norte, Máx1mo_Balderas; Sur, la calle; Este •. Juan Garcfa 

· y Oeste, Avemda Norte. Avaluado en mil doscieatos 
Se convoca a los que se consideren con derecho a la he- ; pesos. • 

rencia intestamentaria..d.el sei\or don Carlos Macecio y . Las acciones y derechos que en Ja mina "Tepetitltn" 
Arbeu, vecino que fu~ esta Ciudad. para que se pre- tiene la señora Cointa P. de Avila, como heredera del 
senten a deducirlo dentro del término legal, contado 1 señor Jesús D. Pérez, cuya mina colinda, con los siguien­
desde la tercera publicación oficial. te~ f.undos mineros: Norte, ''Las Monjas"; Este, am-

Tulancingo, agosto veintitrés de mil novecientos vein- 1 phac1ón de "La Fortuna" y "La Unión" y al Sur y Oeste, 
tinueve.-S. Alarc6n, Srio. 3-2 "~agrado Corazón de Jesús". Avaluada en cincuenta 

Administración de Rentas. - Tulancingo.-Derechos nul pesos. 
enterados, agosto 24 de 1929. - Recibido, agosto 29 de 1 ~s expresad.01 bienes y la mina, están aituados en eJ 
1929. Mmeral del Chico; el remate ae verificarA en el local de 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• 

PERIODICO OFICIAL 421 

esteJuzgadol!-lasonce.hor!l_s del décim!>diaútil, siguien- 1 México, 29 de agosto de 1929.-Tomás P. Hon~y. Pre­
te al de la última pubhcac10n de los edictos en el "Perió- sidente --Emilio Méndez Bancel, Vocal Secretano. 
dico Oficial" del Estado.-Se-rá postura legal; Ja que AdmÍnistración de Rentas.--Pachuca.-Derechos en­
cubra las dos terceras parte~ del precio de avalúo, dedu terados, septiembre 3 de 1929.--Recibido, septiembre 6 
ciéndose además un sexto diez por ciento. de 1929. · 

En demanda de postores, se publicar6 el presente tres 
veces consecutivas en el " Periódico Oficial" y e~ "El 
Observador" de esta Ciudad . 

Pachuca, agosto diez de mil novecientos veintinueve. 
-El Actuario, F. C. Romero. 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos en­
terados. agosto 15 de 19'~. - Recibido, agosto 21 de 1929. 

9987 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
los bienes del intestado señor Sóstenes Uribe, vecino que 
fue de esta Municipalidad, para que se presenten a 
deducirlo dentro de treinta dfas, contados de la tercera 
publicación en el " Periódic'l Oficial" del Estado. 

Huichapan, 15 de agostr> de 1929. - El Secretario, Ber-
nardo Rojo. 3- 3 

Administración de Rentas. - Huichapan, - Derechos 
enterados, agosto 15 de 19'29.-Recibido, agosto 21 de 
1929. 

MIN E RI A 
1059!) 

CIA. DE MINAS LA BLANCA Y ANEXAS, S. A 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

No habiéndose celebrado la Asamblea convocada para 
el d!a 29 del corriente mes pnr Í >ii ta de quórum, el Con­
sejo de Administración, cu11.pliendo c1 •n los Estatutos. 
en se11ión de hoy acordó convocar d·· nuevo a los seftores 
accionistas a Asamblea general ordinaria que se celebrará 
en esta Capital el d!a 25 de 11eptiembrP próximo a las die­
ciseia horas ( 4 p. m.). en las oficinas de la C-ompatlfa, 
Plaza del Colegio de Nitlas N'> 4. despacho 5, bajo la si­
guiente 

ORDEN DEL DIA: 
1.--lnforme del Consejo de Administración por el ejer­

cicio social 1928-1929. Acuerdos de la Asamblea sobre 
los actos y gestiones del Consejo. 

2. - - Presentación del Balance general practicado el 30 
de junio de 1929 y del dictamen del Comisario. Acuerdos 

10739 
CIA. MINERA DE REFUGIO Y VIRGINIA, S. A. 

PACHUCA, HGO. 
A VISO. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se pone 
en conocimiento de los sefiores accionistas de esta Com­
pañía, que se ha decretado el DIVIDENDO número 25 
(VEINTICINCO) de SIETE DOLLARS por acción el 
que deberá cubrirse a partir del día 17 (DIECISIETE) 
de septiembre actual, en las Oficinas de esta Compañia 
Plaza Morelos número 29, Pachuca, Hidalgo, y en Méxi: 
co en el Despacho del señor don Dámaso Fnrer, calle de 
París número 7, de 3 a 5 p. m., excepto los sábados. 

Pachuca, a cinco de septiembre de mil novecientos 
veintinueve . - El Secretario, Rodolfo Tolch. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, septiembre 6 de 1929. - Recibido, septiembre 7 
1929. 

D I VERSOS 
10882 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

AVISO, 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
postore~ que, el próximo d!a veintiuno del presente mes 
y en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo, la 
primera almoneda de la finca ubicada en el número 16 de 
2• calle de Allende, de esta Ciudad, propiedad de la Su-. 
cesión del señor Efrén Hernández, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de$ 5,547.24 cinco mil quinientos 
cuarenta y si10te pesos veinticuatro centavos, valor fiscal 
que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 7 de agosto de 1929. - El Administra-
dor de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados. septiembre 7 de 1929.-Recibido, septiembre 7 
de 1929. 

sobre esos documentos. 10487 
3.- -Lectura de la minuta de 26 de junio de 1929, mo- ADMINISTRAClON DE RENTAS DEL DISTRITO 

dificando la escritura de 16 de noviembre de 1928 cele- DE IXMIQUILPAN. 
brada con h CompafUa de Real del Monte Y P.achuca so- A V I SO . 
bre trabajo en participación de los fundos l!lmer?s •La PRIMERA ALMONEDA. 
Blanca», «Cosquilla• y sus dem'lsfas. Su ratiftcac1ón por Se hace del conocimiento del püblico, en solicitud de 
la Asamblea. . . J>:<>Stores que, e.l dia dieciocho del entrante mes de sep-

De acuerdo con los Estatutos. los señores acciomstas t1ernbre a las diez horas, en los estrados de esta Oficina 
depositarán las acciones con sus hojas de cupones. desde tendrá verificativo la Primera Almoneda en calidad de 

• esta fecha hasta el 21 de septiembre próximo, de diez a remate de la fracción número 1 del Rancho San Felipe 
doce de la mañana, en la Secretarla de la Compañia o en (a) Jagüey de Vázquez, ubicada en el pueblo de Debodé 
el Banco Internacional e Hipotecario de México, las de la de este Municipio, propiedad del señor Francisco del 
nl!eva emisión· las acciones antiguas que aún no han si- Hoyo Y Algara, que esta Administración de Rentas le 
do cambiadas, 'se depositarán precisamente en la Secre- tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
tat!a. reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
.La Secretaria expedirá boletas nominativas de entrada las posturas que ajustadas a la ley cubran las tres 

a la Asamblea, expregando el número de voto~ de cada cuart.as partes de la cantidad de $3,300.00 (tres mil 
accionista; en la inteligencia de que ca~a acción ni;eva trescientos P.esos), valor en.- consta registrada fis­
representará un voto, y de que las antiguas tendra un calmente. Dicha fracción t ieriE!'rás colindancias siguien­
voto por cada cinco acciones, como lo ordenan los Esta- tes: al Norte, con cerros de Nequetejé y San Antonio· 
tutos. . . - 1 al Sur con la fracción número 3 y fracción 2 de Carlot~ 

Por ser segunda convocatona, la Asamblea se verificara y Eduardo Cree! y Algara; al Oriente, con el Rancho de 
con los accionistas que a ella concurran, Y en los cóm- ¡las Fl~res. y Poniente, con Rancho de los Remedios. 
-putos para las resoluciones se tomará como _has~ el con- ¡ Ixmiqu1lpan, ligo . . 28 de agosto de 1929. - El Adminis­
JUnto de ]as acciones representadas en los termmos que trador de Rentas, José Trejo Martinez. 1-1 
º"denan 101 artlculos 20 y 28 de los Estatutos sociales. : Recibido, septiembre 3 de 192i. 
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1049i 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMlQUILP AN, 
l. da ~~ige~t~. de~e hace.rs~ . un - d~pó~ito - e~ Ja ~aj~ de la 
Ofi~m':l rentlst1ca eqmtativo al valor del maguey 8 per1t8Je. egun 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
postores que, el dia dieciocho del entrante mes de sep­
tiembre a las once horas, en los estrados de esta Oficina 
tendrá verificativo la Primera Almoneda en calidad de 
remate de la fracción número 2 del Rancho San Felipe 
(a) Jagüey de Vázquez ubicada en el pueblo de Debodé 
de este Municipio propiedad del sei\or Eduardo Cree! y 
Algara, que esta Administración de Rentas Je tiene em­
bargada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos pesos), 
valor en que consta registrada fiscalmente. Dicha frac­
ción tiene las colindancias siguientes: al Norte, con la 
fracción número 1 de Francisco; al Sur, con terrenos del 
pueblo de Capula; al Oriente, con la fracción número 3 
de Carlota Cree! y, al Poniente, con el pueblo de Re­
medios. 

Ixmiquilpan, ligo,, 28 de agosto de 1929. - -El Adrninis· 
trador de Rentas, José Trejo Martí-nez. 1--1 

Recibido, septiembre 5 de 1929. 

10,490 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores que, el dia dieciocho del entrante mes de sep­
tiembre a las doce horas, en los estrados de esta Ofir.ina 
tendrá verificativo la Primera Almoneda en calidad de 
remate de Ja fracción número 3 del Rancho San Felipe 
(a) Jagüey de Vázquez ubicada en el pueblo de Debodé 
de este Municipio, propiedad de la señorita Carlota Cree! 
y Algara, que esta Administración de Rentas le tiene 
embargada oor el adeudo de contribuciones que reporta 
a Ja Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a la ley <:ubran las tres cuartas partes 
de Ja cantidad de $3,300.00 (tres mil trescientos pesos), 
valor en que consta registrada fiscalmente. Dicha frac . 
ción tiene las colindancias siguientes: Al Norte, con Ja 
fracción 1 de Francisco del Hoyo y Algara; al Suroeste, 
con Rancho de las Flores; al Sureste, con Hacienda de 
Debodé; al Noreste, con Hacienda de Debodé: al Sur, con 
terrenos de Capula y al Poniente, con fracción número 2. 

Ixmiquilpan, Hgo., 28 de agosto de 1929. - El Admi-
nistrador de Rentas, José Trejo Mart!nez. 1-1 

Recibido, septiembre 5 de 1929. 

DISTRITO DE PACHUCA. 
RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 

AVIiO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace saber a las personas que puedan interernrse 
que con fecha 12 de septiembre y en la Oficina renUstica 
de este lugar se pondrá a subarta pública el ma~mey que 
esta Recaudación de ~s tiene embargado y un corto 
terreno donde se encu.-a dicha planta. al C. ~lfonso 
Quezada en Ja jurisdicdón de este Municipio. 

Esta venta se hace con objeto de cubrir el adeudo que 
por concepto de contribuciones vencidas tiene pendientes 
con _la Hacienda Pública del Estado, y que a la fecha 
arro]an la suma de $607 .58 (quinientos siete pesos cin­
cuenta Y ocho centavos) mas los gastos erogados . 

. Se hace notar que para ser postor de acuerdo con lo 
d~puesto en el articulo núméro 150 de la Ley de Hacien-

Tizayuca, ligo., septiembre 2 de 1929.-El Recaudad 
de Rentas, ~arón Escalante. . l~Í 

Recaudac!6n de Rentas. - T1zayuca.-Derechos ente­
rados, septiembre ~ de 1929. - Recibido, septiembre 7 
de 1929. 

10579 
RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN. 

AVISO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores, que el (25) veinticinco del próximo mes de sep­
tiembre a las (10) diez horas y en los estrados de esta 
Oficina de Rentas tendrá verificativo la Primera Almone­
d!i de remate de una .casa ubicada en esta Cabecera, pro­
piedad del señor Adr1in Franco, que esta propia Oficina 
tiene embargada por adeudo de contribuciones que repor­
ta a la Hacienda Pública; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a Ja ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de$ 200.00 (doscientos pesos) en que aparece re­
gistrada fiscalmente en el Padrón de esta misma. 

Orizatlán, Hgo ., a 28 de agosto de 1929. - El Recauda-
dor de Rentas, Porfirio Sierra. 3-1 

Recaudación de Rentas. - Orizatlán. - Derechos entera­
dos. agosto 28 de 1929. -Recibido, septiembre 5 de 1929. 

10602 
RECAUDACION DE RENTAS DE ORIZATLAN. 

A. VISO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores, que a las (11) once horas del dfa (30) treinta 
del entrante septiembre y en los estrados de esta Recau­
dación de Rentas tendrá verificativo Ja Primera Almone­
da de remate de un predio rústico y sus anexos sitos en 
"La Vega del Zapote" con ubicación en esta Cabecera. 
propiedad del Intestado del señor Jesás Franco Monte­
rrubio, que esta Oficina tiene embarga<los por adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda Pública; admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a lo preceptuado por 
la ley, cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$ 300.00 (trescientos pesos) en que aparece registrada en 
el Padrón fiscal de esta misma Oficina rentfstica. 

Orizatlán, Hgo., a 28 de agosto de 1929. - El Recauda· 
dor de Rentas, Porfirio Sierra. 3 - 1 

Recaudación de Rentas. -Orizatlán. -Derechos entera­
dos, agosto 28 de 1929, - Recibido, septiembre 5 de 1929. 

9967 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR. 

A VISO. 
A disposición esta Presidencia, como mostrenco en­

cuentrase un caballo retinto tostado como de ocho aiTos, 
seflas, fierros constan expediente respectivo, valorizado 
peritos en $18.00 (dieciocho pesos). 

Publfquese "Periódico Oficial" cuatro veces conseQl.1-
tivamente. 

San Salvador, agosto 15d~1929. - El Presidente de la 
Junta de Administración Civil, Hilario Ramirez.-EI 
Secretario, G. H. Ramirez. 4- 3 

Recibido, agosto 20 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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